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RESUMEN 

La presente investigación, tiene como objetivo general determinar cómo se vulnera el 

derecho al agua por la no reutilización de las aguas residuales de la actividad minera; 

asimismo se tiene que, respecto a las teorías del derecho constitucional al agua, el Foro 

Económico Mundial, ha evaluado la crisis del agua como uno de los principales riesgos 

mundiales para las personas y economías de todos los países, además es preciso señalar que 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la conferencia de Dublín sobre el agua 

celebrado en el año 1992, habían considerado que la situación de los recursos hídricos se 

estaba volviendo critica debido a que no se cumplen las políticas de reutilización de las aguas 

residuales, también el Tribunal Constitucional  ha reiterado a través de sus sentencias la 

importancia del recurso hídrico para lograr la consolidación de los derechos fundamentales, 

en cuanto al instrumento utilizado tenemos un cuestionario y como principales resultados se 

tiene que la mayoría de los encuestados considera que la no reutilización del agua si afecta 

el derecho constitucional de acceso al consumo primario de la población. En la presente se 

ha arribado a un criterio en que la reutilización de las aguas residuales sea de manera 

imperativa para todas las empresas mineras y se utilice en sus mismas actividades cuantas 

veces sea posible, la misma que implicaría garantizar el acceso a los niveles suficientes de 

consumo primario del recurso hídrico a la población, asimismo la protección y cuidado al 

medio ambiente y sus recursos naturales. 

Palabras claves: Afectación, Aguas residuales, Reutilización, Garantizar, derecho al agua. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to determine how the right to water is violated by the non-

reuse of wastewater from mining activity; Likewise, with respect to the theories of the 

constitutional right to water, the World Economic Forum has evaluated the water crisis as 

one of the main global risks for people and economies of all countries, and it should also be 

noted that the Organization of the United Nations (UN) at the Dublin conference on water 

held in 1992, had considered that the situation of water resources was becoming critical 

because the wastewater reuse policies are not met, also The Constitutional Court has 

reiterated through its judgments the importance of water resources to achieve the 

consolidation of fundamental rights, in terms of the instrument used we have a questionnaire 

and as main results we have that the majority of respondents consider that the non-reuse of 

water water if it affects the constitutional right of access to the primary consumption of the 

population . At present, a criterion has been reached in which the reuse of wastewater is 

imperative for all mining companies and is used in their same activities as many times as 

possible, which would imply guaranteeing access to sufficient levels of primary 

consumption of the water resource to the population, also the protection and care of the 

environment and its natural resources. 

Keywords: Affectation, Wastewater, Reuse, Guarantee, right to water. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El recurso natural de mayor importancia para el desarrollo de la humanidad es el agua, 

su regulación está plasmada en diversas normativas y regulaciones internacionales que han 

dotado de una mayor protección legal en el contexto mundial y nacional. Así mismo 

debemos manifestar que el recurso hídrico el ligado al desarrollo sostenible para las 

economías de todo el mundo, el crecimiento continuo de las actividades de carácter 

económico en el rubro de la minería, industria, agricultura, ganadería, etc.; estas condiciones 

han generado un mayor consumo de los niveles de agua para el desarrollo de estas 

actividades, generándose un problema muy serio como la escases que podríamos tener por 

el uso indiscriminado de este recurso natural que preocupa a la población mundial. 

En países como Arabia Saudí, Emiratos Árabes, incluso en nuestro país se presenta un 

desabastecimiento del recurso hídrico por su uso irracional, desproporcional y por la no 

reutilización de este elemento líquido. Por otra el Foro Económico Mundial ha determinado 

que la crisis del recurso hídrico constituye un problema de dimensión mundial; situación que 

el futuro cercano podría ser insostenible que en la actualidad no se toman las medidas 

correctivas pertinentes; por ello el problema del agua constituye un problema para la 

humanidad, situación que afectaría a todos los sectores económicos. 

La ONU por medio de la Asamblea General; ha declarado que acceso al agua 

constituye un derecho humano de carácter fundamental; esencial e indispensable; así mismo 

el Consejo de Derechos Humanos, le otorga el reconocimiento jurídico y exhorta a los 

estados que deben de asumir las medidas pertinentes para una eficaz protección y 

cumplimiento de la conservación de este recurso natural. En el año 2017 en nuestro país se 

emite el informe referente a la Calidad de Agua; dentro del territorio nacional; en el cual se 

precisa que las actividades basadas en la minería (55%), la energía (6,97%) y el saneamiento 

(34,86%); son las que contribuyen a un mayor deterioro ambiental. 

Actualmente, podemos advertir que a nivel mundial las organizaciones dedicadas a las 

actividades de extracción minera; están haciendo uso de tecnologías más eficientes y menos 

contaminantes; con la finalidad de reutilizar el recurso hídrico del cual se hace uso en los 

procesos de extracción minera. Así por ejemplo la Cámara Minera de Nicaragua 

(CAMINIC); informa que el conglomerado minero; compuesto por las empresas: el Limón 

de la empresa canadiense B2 Gold y Mina la Libertad; vienen desarrollando inversiones muy 
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importantes para poder alcanzar resultados óptimos en la gestión del recurso hídrico; y ello 

basándose en la reutilización del recurso. 

La importancia de la investigación, radica en que existe un alto índice de las empresas 

mineras que no reutilizan sus aguas residuales para su misma actividad, si bien en nuestra 

legislación nacional existe normativa que regula la reutilización del agua residual, entre las 

que tenemos: la Ley de Recursos Hídricos y su reglamentación por medio de la Ley General 

de Ambiente – Ley N° 28611; la cual en su artículo 22° y el inciso primero del Decreto 

Supremo N° 014-92-EM; enfatizan la reutilización legal de las aguas residuales que deben 

de realizar las empresas dedicadas a la extracción minera; con la finalidad de no generar un 

consumo excesivo del bien hídrico que afecte a la población. 

En el Perú, se presenta una escasa e inexistente atención hacia la gestión de las aguas 

residuales; las empresas y la gran mayoría de personas no son conscientes del reto al cual 

nos enfrentamos; por ello aprender a reutilizar el recurso hídrico constituye una política que 

deben de priorizar todas las empresas; ya que ello contribuye a la sostenibilidad del recurso. 

Para la Comisión Intersectorial que ha sido conformada para la Prevención y 

Mitigación de la Contaminación por Plomo y otros Metales Pesados; consideran que en 

nuestro contexto de informalidad; las empresas mineras asentadas en la región de Madre de 

Dios; son las que más daños ocasionan al medio ambiente; e incluso afectando el bienestar 

de la población en el rango de la seguridad sanitaria por la excesiva contaminación del 

medioambiente y del daño irreparable que se ocasiona; ya que el agua que no es tratada es 

arrojada a ríos, riachuelos y vertientes sin ningún tipo de tratamiento previó; generando de 

estas aguas retornos al ecosistema, ocasionando un daño cada vez mayor, al punto que sus 

efectos pueden ser irreversibles. 

En la región Piura, la empresa “Las Lomas Doradas SAC”, desarrolla sus actividades 

de extracción en el mismo distrito de Las Lomas; quienes conjuntamente con otras empresas 

informales e ilegales dedicadas también a la minería; hacen uso de forma indiscriminada del 

recurso hídrico sin ningún plan de reutilización o en su defecto sin ningún protocolo que 

asegure la reinserción del recurso hídrico dentro del ecosistema; las aguas que son utilizadas 

para esta actividad posteriormente son evacuadas nuevamente a las quebradas y a los 

canales, generando una afectación de proporciones muy grandes; ya que vulnera el 

agricultura afectando los cultivos que se contaminan; afecta los afluentes que proporcionan 
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el agua a la comunidad y que posteriormente es consumida después de su tratamiento para 

el consumo humano; sabiendo de la fuerte presencia de ciertos elementos que son causantes 

de enfermedades con la aparición del cáncer. Uno de los caseríos más afectados es Cacaturu; 

donde se registra una gran afectación de brote de enfermedades en su población debido al 

consumo de aguas contaminadas; ya que esta población no cuenta con agua potable y 

consume el recurso hídrico de forma directa sin ningún tratamiento previó, detectándose 

altos índice de plomo y metales pesados en general. 

Fernández (2015); en su estudio sobre el tratamiento y disposición de las aguas 

residuales; desarrollado en Chile; manifiesta que existe un gran número de empresas que no 

gestión la reutilización del recurso hídrico; incluso para su reincorporación en el medio 

ambiente; no está tratada previamente afectando a la población en general y dañando 

irremediablemente el sistema de la ecología; es necesario poner en práctica la normatividad 

y reglamentación que si se encuentra diseñada, pero que en la práctica no se aplica de manera 

plena; las autoridades deben de velar por la preservación de los derechos humanos y la 

afectación de los mismos. 

Gómez y Rojas (2014); realizaron una investigación referida a la afectación ambiental 

y la calidad de agua; por causa de la extracción minera en Colombia; el objetivo de dicho 

estudio fue determinar la medición de la afectación entre las variables mencionadas; por lo 

cual concluye que debido a las condiciones en la cual se encuentra en la zona de Caldas; se 

hace necesario establecer una reglamentación imperativa en materia ambiental; que 

establezca límites y reglas claras que garanticen la protección de la zona y se restringa el 

desarrollo de las malas prácticas de extracción minera; con la finalidad de poder garantizar 

el derecho vivir y desarrollarse en un medio ambiente saludable; protegiendo también el 

recurso más valioso de la naturaleza como lo es el agua; por tanto de requiere también de la 

tecnificación para disminuir o erradicar el impacto negativo. 

Pretell (2016), en un estudio sobe el acceso al agua y los derechos fundamentales en 

la amazonia peruana; concluye que el difícil acceso al recurso hídrico de calidad; ya que 

debe de potabilizarse para su consumo; genera conflictos a pesar de contar con el acceso; 

pero no con la tecnificación que pueda ayudar a solucionar este problema; es necesario 

también mejorar las prácticas de extracción minera; ya que en la amazonia existen muchas 

empresas ilegales que se dedican a la extracción minera sin respetar y guardar las normas 



4 
 

debidas, afectando en gran manera a la ecología y el bienestar de la comunidades; en temas 

de salud y de bienestar social. 

Meléndez (2015); estudio el tema de la evaluación de los parámetros operacionales 

para el tratamiento de las aguas residuales de la actividad minera en La Arena – Huamachuco 

– Trujillo; en el estudio se concluye que el poder reutilizar el recurso hídrico constituye es 

necesario desarrollar un plan de acción; de acuerdo a las necesidades que se presentan en el 

medio; buscando siempre la de mejor adecuación; que sea concordante con la eficiencia y la 

responsabilidad para la preservación del medio ambiental. A esto se suma que se hace 

necesaria la implementación tecnológica con la finalidad de poder generar un tratamiento de 

mayor efectividad logrando así una gestión de mayor eficiencia de las aguas residuales que 

son tratadas. 

López y Herrera (2015); señalan en su estudio sobre una planta de tratamiento de aguas 

residuales para el riego de parques y jardines en el distrito de La Esperanza – Trujillo; los 

autores consideran que el cuidado del recurso hídrico debe ser considerado una prioridad a 

nivel de todos los gobiernos; por tanto, señalar y diseñar políticas de reutilización 

contribuyen a un mejor cuidado de los medios ecológicos que serían afectados por la no 

ejecución de dicho tratamiento. Hay muchas experiencias exitosas que involucran estos 

hechos con las desarrolladas como en el distrito citado; lo cual implica el cuidado también 

de la agricultura; ya que dichas aguas residuales con el adecuado procedimiento permiten 

incluso hasta la recuperación de las áreas verdes. 

Novoa (2016); por otra parte, en su estudio sobre la problemática de extracción de los 

recursos naturales y el medio ambiente; cuyo objetivo fue identificar y analizar los 

principales factores y elementos que deben de tenerse en cuenta para el aprovechamiento 

eficiente y racional de los recursos naturales; así como el impacto que genera en otros rubros 

como el social, el económico y el político en el país. El autor concluye en la investigación 

que el Estado peruano no ha sido capaz de poder solucionar los conflictos sociales ligados 

al sector minero; a pesar de ser el rubro que mayor contribución económica genera para el 

país; sumándose a ello el desarrollo de la minería ilegal en zonas de difícil control para los 

órganos de fiscalización del Estado como la selva amazónica; entre otros; esta situación 

genera un impacto negativo para la población; que se ve afectada fundamentalmente en su 
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salud debido a los altos índices de contaminación; y otros problemas de carácter social, que 

no son parte del presente estudio el poder analizarlos. 

Adrianzen (2015); realizo también un estudio sobre la gestión que realiza la EPS Grau; 

sobre la implementación de una política de saneamiento con respecto a las aguas residuales 

de los distritos de Piura y Castilla; su objetivo fue analizar la capacidad de gestión y 

determinar planteamientos efectivos para su disposición final del recurso hídrico utilizado 

por la población de esas zonas mencionadas; por lo cual concluye que la empresa EPS Grau 

hasta el momento no tiene una política desarrollada para tal fin; pudiendo favorecerse el 

desarrollo de la agricultura y el cuidado de las áreas verdes, si se logra desarrollar las 

acciones necesarias para alcanzar tal fin; lo cual iría en beneficio de la población. Sin 

embargo, cabe señalar que existe un alto grado de ineficiencia en la labor que realiza esta 

empresa; su inoperancia es causa de problemas mayores; ya que las autoridades no hacen 

uso de una planificación sostenida para lograr un mejor desarrollo institucional; es necesario 

implementar políticas acordes que conllevarían al desarrollo progresivo de la gestión 

institucional y alcanzar de manera paulatina los objetivos tratados. 

Caminati y Caqui (2013); en el estudio que realizaron sobre los sistemas de tratamiento 

de agua para el consumo humano y su distribución en el campus de la Universidad de Piura; 

con lo cual buscar el poder garantizar y asegurar la calidad del recurso hídrico, dicho hecho 

implica necesariamente el diseño e implementación de una planta de tratamiento del recurso 

hídrico; debido a que el agua que se encuentra en las instalaciones de la universidad no 

cumplen con los estándares máximos permisibles de calidad de acuerdo a la regulación que 

establece el Decreto Supremo N° 031-2010-SA. Condición por la cual dicho tratamiento 

significaría mejorar la calidad del agua, a efectos que pueda ser consumida para necesidades 

primarias de los alumnos de la referida casa de estudios. Asimismo, este sistema de 

tratamiento de agua tendrá como fin proteger la vida, salud e integridad, así como garantizar 

el acceso suficiente del recurso hídrico a toda la comunidad estudiantil. 

El acceso al agua potable, catalogado como un derecho fundamental; es una postura 

legal anterior a la vigencia de Ley de reforma constitucional – Ley N° 30588; condición que 

no se encontraba expresamente catalogado en la Constitución Política del Perú; sin embargo 

si se mencionada de manera tácita en el artículo segundo; inciso veintidós de nuestra Carta 

Magna, actual; ya que menciona que no se excluía los demás derechos que la ley fundamental 
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garantizaba y que eran propios de la dignidad como ser humano. El referido artículo, utiliza 

un sistema abierto (númerus apertus) en la que pueden incorporarse derechos que no han 

sido indicados de manera específica en nuestra Constitución, y por lo tanto cualquier derecho 

humano no señalado está comprendido dentro del alcance e interpretación de los ya 

mencionados dispositivos. 

En el 2017; la Ley N° 30588 - Ley de Reforma Constitucional; reconoce de manera 

expresa el derecho fundamental del acceso al agua; condición que es incorporada en el 

artículo sétimo; parte “a” de la Constitución Política; por lo cual se enfatiza que el Estado 

Peruano, reconoce plenamente este derecho; así como también garantiza su priorización 

sobre los demás usos; elevando al recurso hídrico como un bien público y constituyéndolo 

en un patrimonio de la nación, calificándolo además como su dominio siendo imprescriptible 

e inalienable. 

El Tribunal Constitucional por medio de la sentencias expedientes: N°06546-2006-

AA/TC y N° 06534-2006-AA/TC; se había pronunciado con antelación, a que el acceso al 

agua constituye un derecho fundamental; señalando que faltaba su señalización de manera 

expresa en nuestro ordenamiento constitucional; por lo cual con la promulgación y vigencia 

de la Ley N° 30588; se asegura una protección mayor y priorización de tal medio que 

constituye un dominio público y patrimonio nacional; siendo de carácter imprescriptible e 

inalienable; tal como es calificada por la misma ley. La incorporación del derecho 

constitucional al agua; de acuerdo a este organismo fue catalogada como una necesidad de 

reforma constitucional; otorgándole una mayor tutela ya que es indispensable para la 

supervivencia de la humanidad en general. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU); aborda el problema sobre el agua y 

el medio ambiente en la conferencia de Dublín; la cual se realizó en 1992; en dicha cita se 

reunieron representantes de más de cien países; representando a instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales; en donde se analizó la condición crítica de este 

recurso vital para la supervivencia de la humanidad; por lo cual deberían adoptarse medidas 

inmediatas que exigen la preservación de dicho recurso, lo cual tiene que mostrar acciones 

eficientes acordes al problema en que nos encontramos. Esta situación obliga a los estados a 

adoptar nuevas formas para la preservación de este recurso valioso, para beneficio también 

de las futuras generaciones. 
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Bajo el contexto actual surgen algunos problemas por lo cual las personas aún no son 

conscientes de la necesidad de la preservación del recurso hídrico; para ello se requiere de 

normativas acordes y eficaces ante tal necesidad; sumándose a dicha problemática la falta 

de autoridades que estén atentan a actuar frente a este problema de forma objetiva y sin 

excepciones de ningún tipo. La normativa regulatoria en esta materia muchas veces 

constituye letra muerta; es decir no se encuentra bajo una aplicación operativa que viabiliza 

el fin para el cual fue diseñada; es necesario velar por su cumplimiento estricto atendiendo 

a la fiscalización que debe de realizarse de manera continua. 

La UNESCO en el 2017; emitió un informe dirigido a la ONU; referente al tema del 

Desarrollo de los Recursos Hídricos; Aguas Residuales; y el Recurso Desaprovechado; 

estableciendo que los Estados que presentan altos ingresos; realizan un tratamiento de cerca 

de un 70% sobre sus aguas residuales a por medio de organizaciones municipales y 

organismos industriales; por otro lado en los Estados catalogados con ingresos medios – 

altos; sólo un 38% efectivizan esta práctica; y en países con ingresos medios – bajos un 28%; 

por último en Estados con ingresos bajos únicamente un 8%. El informe también menciona 

que el 80% de las aguas residuales son depositadas sin ningún tipo de tratamiento afectando 

el sistema y equilibrio medio ambiental; dañando la naturaleza de modo permanente y en 

muchos casos irreparablemente. En el Perú el indica de reutilización del recurso hídrico aún 

es muy bajo; las normativas legislativas para la consecución de tal fin aún no rinden los 

resultados que se esperan; ya que dichas normas no son cumplidas provocando un gran 

desequilibrio ambiental y afectando la sanidad de la población de las localidades donde se 

realizan dichas prácticas. 

La Unión Europea; aprobó la norma que regula la necesidad de reutilización del agua 

bajo Directiva 91/271/CEE; la cual establece los procedimientos y normativas que se deben 

de desarrollar para realizar el Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas; en dicha 

directiva se señala bajo que procedimiento se debe de actuar, reduciendo el impacto negativo 

en el medio ambiente. Así mismo bajo la Directiva 2000/60/CE; se sentó las bases en la 

Gestión del Recurso Hídrico dentro de un marco comunitario de actuación concerniente a la 

política de agua; esta directiva en su artículo cuarto señala que los objetivos ambientales de 

los países miembros de la UE; deben de darse en un plazo determinado; así mismo se debe 

de indicar: prevenir, restaurar y mejorar de forma constante el estado de las aguas 

superficiales; reduciendo progresivamente la contaminación del medio ambiente. En base a 
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esto los estados europeos tiene la obligación de poder regular de forma urgente la 

problemática; ya que sus efectos también están vinculados a la economía de todos; por ello 

es prioritario su cuidado y protección asegurando así la continuidad del recurso a las futuras 

generaciones. 

España; es uno de los países con mayor déficit del recurso hídrico; por ello los recursos 

no convencionales; forman una importante parte de la administración del agua; este país 

constituye un modelo ya que es el que más agua reutiliza; aunque para toda Europa 

constituye solamente un 5%. Por ello la Ley de Aguas en España dada en 1985; especifico 

la reutilización del recurso hídrico; dicha ley en su artículo 101° determinaba como debía de 

realizarse tales acciones que debería incluirse expresamente los procesos de depuración. Lo 

contradictorio de este hecho radica en que a pesar de contar con la ley; esta aún no cuenta 

con una regulación específica; pero España al formar parte de la UE; se vio en la necesidad 

de poder adoptar los lineamientos que se establecieron para tal fin de la protección del 

recurso hídrico en toda en Europa. 

En la Argentina; su Constitución Política no reglamenta de forma precisa la normativa 

jurídica respecto al agua; pero de forma implícita se señala que el agua constituye un derecho 

fundamental del cual se debe de hacer uso también para poder gozar de un medio ambiente 

saludable; responsabilizando a las autoridades el deber de velar por su cumplimiento del 

derecho y la designación del gasto público para tal efecto. En el artículo 124° de su Carta 

Magna, se reconoce también el dominio de todos los recursos naturales dentro de su territorio 

nacional. 

La gran mayoría de Estados y organizaciones internacionales se encuentran regulando 

y norman el recurso hídrico, priorizando y salvaguardando su cuidado que se le debe brindar; 

la ONU viene desarrollando conferencias y eventos entre sus miembros integrantes para el 

logro de tal fin; para ello se ha diseñado de forma específica la denominada Conferencia 

Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente (CIAMA); cuyo objetivo es tratar sobre 

los problemas de escases del recurso y las formas de como poder afrontar el problema de 

desabastecimiento para toda la humanidad. 

Para poder tener una idea concreta de forma legal sobre al Agua; debemos de tomar lo 

que se manifiesta en la legislación nacional; la Ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338; 

promulgada en el 2009, señala en su artículo primero que el agua constituye un recurso 
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natural renovable; que es de carácter imprescindible para el desarrollo de la vida en la 

humanidad y que también es una fuente estratégica para el desarrollo y progreso de una 

nación. Esta definición nos muestra que el agua posee un valor de carácter económico, socio 

cultural y ambiental; el cual es pertinente con su proporcionalidad y razonabilidad logrando 

la satisfacción de las necesidades del hombre; por lo tanto, se ratifica en el hecho de que 

constituye un derecho fundamental que prevalece sobre cualquier otro en su uso. 

Así mismo la Ley General de Recursos Hídricos – Ley N° 29338; en su artículo sétimo 

señala que el agua es un bien de dominio público y que nadie se encuentra facultado para 

poder modificar, alterar o afectar las características de tal hecho; sin la debida autorización 

expresa de la entidad reguladora administrativa; sumándose a ello que la normatividad señala 

que su prioridad corresponde al uso primario. La Autoridad Nacional del Agua (ANA) es la 

entidad normativa creada por medio de Ley con la finalidad de poder facultar el uso del 

recurso hídrico; teniendo en consideración el orden de prelación que se determina por medio 

del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos. 

Fernández (2014); considera que el recurso hídrico es fundamentalmente esencial para 

alcanzar el progreso y desarrollo de una sociedad; tal como lo hicieron los romanos en sus 

conquistas que llevaron el agua a los centros urbanos que ellos crearon para parte de la 

romanización del mundo; por tanto, es necesario su uso racional para alcanzar el bienestar 

de los todos los ciudadanos en la sociedad. Andaluz (2011), señala que el agua es de vital 

importancia para el desarrollo de los ecosistemas del planeta; mejora las condiciones de 

salubridad; ayuda al desarrollo económico; ya que sin agua no habría agricultura o 

producción ganadera a modo de ejemplos; en general la industrial; el agua ayuda a la 

estabilidad social y otras diferentes actividades que requieren de su participación. 

Los autores mencionados enfatizan la importancia del recurso hídrico y precisan que 

su utilización desproporcional e irresponsable genera un problema de dimensiones 

mundiales conducentes a la escasez; ya que viene dando en algunos países en el continente 

africano y también en Europa; esta situación ya ha sido señalada en el Foro Económico 

Mundial; lo cual es considerado como un problema de grandes dimensiones que afecta a las 

economías del mundo, pero sobre todo a las personas. Esta condición resulta de gran 

importancia para poder desarrollar soluciones que aporten en otorgar una mayor protección 

al recurso y diseñar estrategias alternativas que aporten al bienestar de la humanidad, como 
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por ejemplo los proyectos de desalinización del mar; para aprovechar dichas aguas para el 

consumo humano; en este tipo de proyectos el Estado de Israel está apostando por este tipo 

de solución que se viene desarrollando positivamente beneficiando a las ciudades que ya 

cuentan con dichas plantas. 

Andía (2013); enfatiza que el agua constituye un bien de dominio público y es un 

natural limitado; su disfrute es parte de la dignidad de la humanidad y se ha declarado como 

parte de los derechos humanos. Sin embargo, mil millones de personas en el mundo 

difícilmente tienen acceso a este recurso; o su aprovechamiento no es el suficiente; así como 

también presentan problemas en los servicios de acceso al saneamiento; situación que está 

condicionada ya sea de manera directa o indirecta por la falta de gestión gubernamental. Para 

el autor deja muy en claro que el agua es un recurso limitado; el cual es indispensable para 

el desarrollo de la vida y el desarrollo sostenible, condición que favorece el desarrollo 

energético, socioeconómico y de producción; por ello se hace necesaria su protección y 

salvaguardia, es necesario que la humanidad tome conciencia de este hecho para poder tomar 

conciencia de la no contaminación, priorizando el cuidado del planeta. Esta condición genera 

que al agua se le otorgue un rango constitucional por ser de primera necesidad para el 

desarrollo de la vida. 

El derecho de la humanidad del acceso al agua; está regulado por normativas 

internacionales como las emitidas por la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad; la Convención sobre los Derechos del Niño; el 

Protocolo a la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos con respeto a 

los Derechos de Mujeres en África y por último por la Convención de la OIT N° 161, sobre 

los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Martínez (2013) señala que el Estado Peruano, protege el derecho del acceso al agua, 

por lo cual constituye una obligación de carácter legal su tutela, protección y difusión; así 

mismo enfatiza que los gobiernos de cada Nación; han suscrito y ratificado convenios y 

tratados internacionales referidos a los derechos humanos; por lo cual deben de asumir el 

hecho de su protección y cumplimiento, teniendo como base el respeto y cumplimiento de 

las disposiciones normativas tanto internacionales como nacionales, las cuales deben de 
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regular el derecho de acceso al agua; priorizando su cuidado y protección dentro de los 

límites de la soberanía y dominio territorial como nación. El autor evidencia las obligaciones 

legales que han contraído los Estados miembros adscritos a los diversos tratados e 

instrumentos internacionales para la protección, conservación y asimismo garantizar el 

acceso y uso racional de este recurso hídrico que es de vital importancia para la 

supervivencia del ser humano. 

Por lo mencionado el cumplimiento de las obligaciones corresponde al Estado Peruano 

a través de sus instituciones públicas competentes que aplican el ordenamiento jurídico 

vigente Supranacional, Constitucional y legal en materia de recursos hídricos. Es de precisar 

que dicha facultad de velar por la protección del agua, ha sido otorgada a la Autoridad 

Nacional de Agua (ANA), entidad administrativa que desarrolla el control, fiscalización, 

supervisión y sanción para poder certificar la protección, suficiencia y calidad del recurso 

hídrico. 

La Ley de Reforma Constitucional dictaminada por Ley N° 30588; en el 2017; 

examina el acceso al agua como un fundamental derecho; le mismo que es anexado a nuestra 

Carta Magna en su artículo sétimo señalando que: el Estado Peruano ejerce plano 

reconocimiento de derecho hacia toda persona para poder acceder de manera progresiva al 

uso y disfrute del agua potable. Por tanto, nuestro país debe de garantizar este derecho; así 

como promover el manejo sostenible del agua, reconociéndose como un recurso esencial y 

natural; siendo un bien de carácter público y a la vez constituyéndose en patrimonio de la 

nación; por lo tanto, como ya se ha señalado en párrafos anteriores su dominio es 

imprescriptible e inalienable. 

Hay que reconocer el hecho de que el poder legislativo cumple un rol fundamental 

para para el reconocimiento y positivización de los derechos humanos; es así que después 

de pronunciamientos reiterados; el Tribunal Constitucional, en el 2006; reconoce por medio 

de sus sentencias el derecho humano de acceso al agua potable en base de la dignidad como 

persona. Su reconocimiento Constitucional ha generado que el Estado destine mayores 

recursos económicos en programas públicos que permitan a las familias el acceso a este 

servicio, el cual constituye un derecho humano que le corresponde a todo ciudadano. 

Así mismo el Tribunal Constitucional, en el 2006, emitió la sentencia N° 06534-2006-

PA/TC, y estableciendo que el derecho de acceso al agua potable es una necesidad de 
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carácter esencial primaria, por tanto el estado debe de promover el cumplimiento de tal 

acción por medio del desarrollo de proyectos de saneamiento que deberán estar a cargo de 

los gobiernos locales y regionales, quienes recibirán presupuesto estatal para la consecución 

de tal fin; así mismo su mantenimiento constituye una actividad a desarrollar prioritaria para 

que la calidad del servicio no decaiga afectando la calidad de vida de las personas. La misma 

resolución menciona también que el recurso hídrico es un complemento para el ejercicio de 

los demás derechos constitucionales, influye de manera directa en el progreso económico y 

social de la nación; haciendo uso de estrategias, mecanismos y políticas de Estado que 

permiten la sostenibilidad de la sociedad en general. 

El derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado; desde la óptica de Carhuatocto 

(2009); que es un derecho cuya prerrogativa está asociada a cada persona y su ejercicio debe 

fundarse en el desarrolla de poder gozar una vida digna. Asimismo, el análisis de este 

enfoque ya ha sido analizado por el Principio Primero de la Declaración de Estocolmo sobre 

Medio Ambiente Humano; el cual señala que toda persona tiene la obligatoriedad de poder 

resguardar, preservar y defender el medio ambiente para beneficio de las futuras 

generaciones. El Tribunal Constitucional por medio del expediente N° 0048-2004-PI/TC; 

manifiesta que toda persona tiene derecho a disfrutar de un medio un medio ambiente 

adecuado y equilibrado; dicha condición es parte de la facultad de las personas para poder 

hace uso y disfrute de un medio ambiente natural y beneficioso para el desarrollo de la salud 

y las interrelaciones de forma armónica y natural. El derecho a vivir en un ambiente sano, 

equilibrado y adecuado se encuentra normado en nuestro ordenamiento jurídico 

supranacional en el artículo segundo inciso veintidós; por lo cual es una atribución para toda 

persona en todas las comunidades del país; su importancia se centra en la dignidad del ser 

humano; debiendo consignarse las mínimas condiciones para el desarrollo del hombre; ya 

que esto implica que la población humana en general debe de vivir en condiciones 

ambientales acordes a la dignidad humana. 

Por otra parte el Tribunal Constitucional en su STC N° 06534-2006-PA/TC y STC N° 

06546-2006-PA/TC; señala que el Estado Peruano tiene la responsabilidad de poder 

garantizar a todo individuo tres aspectos esenciales: primero el acceso al recurso hídrico que 

son todas aquellas condiciones de aproximación, abastecimiento, instalación del servicio de 

agua a favor del destinatario; segundo la calidad del recurso hídrico, lo cual implica el poder 

garantizar las condiciones de salubridad del recurso natural y por último tercero la 
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suficiencia del recurso hídrico para la satisfacción de necesidades primarias del ser humano. 

Así mismo el TC por medio de la jurisprudencia vinculante ha impuesto obligaciones para 

el Estado Peruano; con la finalidad de poder avalar los requisitos antes mencionados; dicho 

pronunciamiento implica que el Estado Peruano debe de acatar con firmeza las disposiciones 

del TC; así como también resulta necesario el poder brindar los servicios a los sectores y 

comunidades de mayor vulnerabilidad en el país; con la finalidad de poder garantizar el 

derecho de acceso al agua potable; protegiendo de esta manera la vida, la salud y la 

integridad de los habitantes. 

El derecho al agua potable constituye un derecho fundamental; el cual es precisado por 

la Ley de Reforma Constitucional – Ley N° 30588; la cual incorpora en nuestra Carta Magna 

el derecho; condición que ya había sido dilucidada por el máximo intérprete de la 

Constitución Peruana: el Tribunal Constitucional; institución que ya se había manifestado 

con antelación al respecto en su sentencia STC N° 6534-2006-PA/TC; de manera específica 

en el fundamento dieciocho. Así mismo el TC considera que el derecho de acceso al agua 

potable es equiparable a los derechos fundamentales como: el trabajo, la salud y medio 

ambiente; destacando la importancia en el desarrollo social y económico de un Estado. Con 

la entrada en vigencia de la Ley de Reforma Constitucional; Ley N° 30588; el derecho al 

agua potable constituye un derecho constitucional. 

Díaz (2009) considera que las normativas internacionales reconocen el derecho 

fundamental de acceso al agua potable fundamentándose en la dignidad humana y el 

principio de la justicia, por ello reconocer los derechos a nivel constitucional, constituye una 

evidencia de nuevas regulaciones acordes a lo que la modernidad exige de manera específica 

dentro del rango jurídico constitucional. 

El derecho ambiental es definido por Caferrata (2004) como la disciplina jurídica que 

abarca el derecho ambiental; esta rama jurídica se encuentra en pleno auge y evolución 

normativa en atención a la protección y salvaguarda del medio ambiente. Esta nueva 

disciplina en el campo del derecho implica la defensa en atención a las acciones que generan 

daño e impacto ambiental negativo; así también como disciplina está relacionada con un 

conjunto de normas de carácter jurídico orientadas a normar la conducta humana con la 

finalidad de la protección del medio ambiente en nuestro país. 
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San Martin (2015); menciona que en materia ambiental la ley tiene por finalidad el 

poder regular las conductas y comportamientos de la humanidad que atentan contra la 

naturaleza; por lo cual la materia jurídica medio ambiental tiene finalidad proteccionista 

cuyo objetivo es la prevención y el poder remediar la alteración o impacto del medio 

ambiente que se haya generado; tratando de remedir dicha alteración que puede poner es 

riesgo o peligro el equilibrio medio ambiental. Por ello la protección del medio ambiente es 

una labor que compete al Estado Peruano por medio de sus instituciones y organizaciones 

gubernamentales. Por lo cual el derecho ambiental se encuentra comprendido por un 

conjunto de normas e instituciones que regulan el sector haciendo uso de la ley diseñada para 

tal fin. 

Fonseca (2010); considera que es una rama que pertenece al orden del derecho 

internacional público, que regula conductas sociales e individuales de las personas con el 

medio ambiente y que se encuentran contempladas en tratados internacional sobre la materia. 

Desde la perspectiva del autor el derecho ambiental está relacionado íntimamente con el 

actuar; el comportamiento y la conducta de las personas; ya que cualquier agravio que se 

realice al medio ambiente debe ser sancionado y penalizado tipificándose dichas conductas 

o faltas como actos delictivos de acuerdo a la normativa de cada Estado. 

Serrano (2007); manifiesta que las acciones de las personas se encuentran restringidas 

por parámetros y principios que se han determinado por medio del derecho ambiental; así 

mismo considera que la conducta humana debe de ser normada con la finalidad de otorgar 

protección y resguardo al medio ambiente y a los organismos que habitan el ecosistema; ya 

que constituyen parte de su medio; además el Estado tiene la función de protección la cual 

no debe de ser retirada de su dominio ya que de esta manera se lograra la protección 

constante de los recursos naturales. 

La Ley General del Ambiente – Ley N° 28611; otorga protección al derecho 

fundamental del agua; dicha ley fue promulgada en el 2005; señalando en su título preliminar 

los derechos y principios que se encuentran señalados en nuestra Carta Magna; como por 

ejemplo el derecho a vivir en un ambiente equilibrado y saludable para el desarrollo de la 

vida; por ello el derecho a la participación en la gestión ambiental; el derecho de acceso a la 

información; y el derecho de acceso a la justicia ambiental; por intermedio de los entes 
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jurisdiccionales; así como también por parte de las instituciones administrativas constituyen 

los defensores para el cuidado y preservación del medio ambiente. 

Los derechos mencionados en el párrafo anterior constituyen derechos fundamentales 

que han sido desarrollados por medio de la Ley General del Ambiente, dichos derechos están 

catalogados como indispensable para el adecuado desarrollo de la vida del ser humano, así 

como también se ha establecido la prerrogativa de poder acceder a la justicia ambiental; ya 

sea por medio de tribunales administrativos o judiciales, cuya finalidad estaría orientada en 

su actuar de protección del interés nacional en materia ambiental por el hecho de ser 

instituciones gubernamentales. En relación a los principios señalados tenemos además los 

principios de sostenibilidad; principio precautorio; principio de prevención; principio de 

responsabilidad ambiental; principio de internalización de costos; principio de equidad y por 

último principio de gobernanza ambiental. La finalidad de todos los principios mencionados 

es optimizar la calidad de vida de la población en general; así como también el poder brindar 

protección; vigilancia y conservación al medio ambiente. Así mismo estos principios son 

lineamientos legales que limitan la actuación jurídica; los cuales se encuentran regulados 

para prevenir la vulneración de la naturaleza. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), precisa que la afectación del recurso 

hídrico se produce cuando se altera su composición natural; de tal forma que dicha 

vulneración modifica las características, las exigencias y las condiciones que son necesarias 

para poder hacer uso responsable del consumo por el hombre; y no afectar incluso al 

ecosistema que se encuentra dentro de este espacio. 

Para Andia (2013); el recurso hídrico puede contaminarse de formas distintas; siendo 

la más común el verter químicos que son utilizados en la extracción minera; las aguas 

servidas de las ciudades que son fuente de contaminación para los afluentes como ríos, lagos, 

lagunas de regadío, etc.; esta condición ocasiona una inminente vulneración de la vida, la 

higiene, la salud y el bienestar de la población. 

En el 2016; de acuerdo al informe publicado por el Ministerio del Ambiente el cual 

orienta sobre el Aprender a Prevenir los Efectos del Mercurio en Agua y Alimento; enfatiza 

que la contaminación ambiental es también el acopio de sustancias tóxicas y derrame de 

fluidos en un sistema hídrico. Que la contaminación del agua es originada por la acumulación 

de derrames de fluidos y sustancias tóxicas en general alterando la calidad del medio. Bajo 



16 
 

el contexto señalado las industrias que vierten sus desechos tóxicos en las fuentes de agua 

de forma directa o indirecta; implica un perjuicio de un elevado impacto ecológico; 

generando la degradación del sistema. 

La calidad de vida, es una característica del avance de nuestra humanidad; por ello se 

requieren mejores servicios: energía eléctrica, medios de transporte, medios de 

comunicación, pero sobre todo agua; que es elemento fundamental que facilita nuestra 

existencia. Muchos de los medios de los que dispone la humanidad tienen un costo negativo 

y ello genera una alteración del medio ambiente; los cuales constituyen cambios irregulares 

en los elementos bióticos y abióticos; condiciones que también afectan negativamente el 

bienestar y la salud de las personas. 

Aquino (2017) considera que la contaminación del agua puede darse por diferentes 

factores; entre los que se tiene: aguas residuales industriales; aguas residuales urbanas; aguas 

residuales agrícolas; aguas residuales ganaderas y las llamadas mareas negras, entre otras. 

Sin embargo, la actividad minera es la que contribuye en mayor grado a generar la 

contaminación del recurso hídrico; generando un gran riesgo para la salud de las personas; 

afectando el derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado. 

De acuerdo a la Ley de Recursos Hídricos (2009); en su artículo 14° se crea el máximo 

organismo gubernamental rector de la gestión del agua; bajo el nombre de Sistema Nacional 

de Gestión de Recursos Hídricos; conocido como la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

El ANA como organismo responsable directriz es el encargado de gestionar los recursos 

hídricos; sustentando dicha acción en las políticas y estrategias que se encarga de desarrollar 

e implementar; por ello desarrolla el llamado Plan Nacional de Recursos Hídricos; cuya 

finalidad es poder realizar un mejor aprovechamiento del agua; así como también preservar 

y proteger el recurso hídrico; condición importante para la humanidad; tal como venimos 

enfatizando en el desarrollo del estudio; teniendo como base que el agua es de uso cotidiano 

en las actividades que realiza el ser humano y es esencial para la preservación de la vida en 

todas sus formas. 

Andaluz (2013); precisa que el Ministerio de Agricultura (MINAGRI) opera los 

recursos hídricos por medio del ANA; por ser un organismo adscrito; por medio del cual se 

emiten normas y se determinar procedimientos para poder desarrollar una gestión integrada 

y sostenible. Así mismo el ANA, tiene un rol protagónico y muy importante a nivel nacional; 
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ya que sus decisiones y lineamientos se constituyen disposiciones de ámbito normativo y 

reglamentario, en concordancia al ordenamiento constitucional supranacional. Por lo cual el 

Estado tiene la responsabilidad por medio de sus órganos correspondientes aplicar las 

sanciones e infracciones a quienes no cumplan con los lineamientos y políticas manifestadas 

para el sector; las cuales se encuentran tipificadas en la Ley N° 29338; por medio de la cual 

el ANA; posee la facultad de poder aplicar y ejercer la potestad sancionadora a aquellas 

entidades u organizaciones que transgreden o vulneran la ley; en concordancia con el artículo 

120° de la Ley de Recursos Hídricos. 

La ANA; se atiende funciones diversas, en el ejercicio de sus facultades concedidas 

por ley; es la responsable de la administración y conducción de los recursos hídricos como 

ya se ha señalado; así como también es el órgano rector, posee además potestad sancionadora 

y plantea normas para el mejoramiento de la sostenibilidad del recurso hídrico. Por ello el 

Estado Peruano aplica el principio de tutela jurídica con la finalidad de proteger las fuentes 

naturales del recurso hídrico; para ello ha tipificado por medio del artículo 120° de la referida 

ley; las infracciones cuya magnitud podrá ser catalogada como leve, grave o muy graves; así 

mismo por medio del artículo 125° se ha dispuesto el análisis de la responsabilidad civil o 

penal según sea el caso. 

La estructura orgánica del ANA; está compuesta por un Consejo Directivo¸ siendo su 

máxima autoridad; está integrado por: un representante del Ministerio de Agricultura; un 

representante del Ministerio del Ambiente; un representante del Ministerio de Vivienda, 

Energía y Minas; así como también un representante de los gobiernos regionales y gobiernos 

municipalidades rurales; comunidades campesinas y nativas entre otros que se señalan en el 

artículo 19° de la ley. Así mismo estructuralmente está compuesto por jefaturas; Tribunales 

Nacionales de Resolución de Recursos Hídricos; Órganos de apoyo de asesoramiento y de 

línea; autoridades administrativas del agua y por último administraciones locales de agua. 

Dicha estructura orgánica se encuentra precisada en el artículo17°; capítulo tercero de la 

normativa del ANA. 

El desarrollo de la industria minera; como ya se ha señalado es el que más contribuye 

a la afectación del derecho al agua; debido a la alta carga residual de la producción; por lo 

cual el artículo 131° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos; ha precisado que las 

aguas residuales y su descarga requiere de un previo tratamiento de acuerdo a una 
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clasificación: si las aguas son residuales por actividades antropogénicas; deberán ser 

depositadas en las llamadas lagunas de oxidación, para su posterior sedimentación y ser 

reutilizadas en los sistemas de riego de la agricultura; pero si son aguas residuales generadas 

por la industria; estas deberán ser tratadas dependiendo de la actividad que se haya realizado 

para posteriormente poder ser reutilizadas. 

La OEFA – Oficina Estatal de Fiscalización Ambiental; en el tema de las aguas 

residuales; ha emitido diferentes informes; entre las que se destaca que si las aguas son 

residuales por efecto de la industria deben de pasar por un proceso de tratamiento específicos 

de acuerdo a la actividad realizada; el cual debe ser informado a la autoridad competente y 

cumplir con los parámetros y estándares requeridos para tal efecto. Con la finalidad de poder 

disminuir el impacto en beneficio de la naturaleza y la salud de la sociedad en general. El 

ANA; será la institución de velar por el cumplimiento de tal acción. 

Aquino (2017) de acuerdo a las precisiones que aborda en su Informe sobre la Calidad 

de Agua en el Perú; considera que en realidad las normas establecidas muy poco son 

cumplidas por las industrias; el Estado no ha desarrollado la capacidad de poder supervisar 

toda la actividad; situación que genera este tipo de malestar; ya que los sectores que 

corresponden a la minería, saneamiento y energía; son los que más contribuyen a esta 

situación en un 55%; 34,86% y 6,97%, respectivamente. 

Por ello la UNESCO (2017) en su Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo de los Recursos Hídricos, señala que a nivel mundial el 80% de las aguas 

residuales no reciben el tratamiento debido y dañan irremediablemente la ecología y los 

medios naturales; esta situación contribuye a que el agua se encuentre hacia un futuro de 

escasez; por lo cual es obligación de los estados tomar las medidas correctivas necesarias a 

fin de no poner en peligro la salud y la vida de la humanidad. El agua es un recurso 

importante para el desarrollo de toda actividad y es catalogada también como imprescindible 

para la finalización de algunos procesos productivos. 

El sector minero ilegal e informal, se ha desarrollado de manera continua en el país; 

siendo un problema no conocer su real dimensión de forma precisa; lo cual hace mucho más 

complicado su fiscalización; sumándose a ello que este sector hace caso omiso de la 

normatividad y no sigue los protocolos establecidos; sin asumir la responsabilidad directa 
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por el daño que ocasiona. Por tanto, al no tener en cuenta los procedimientos, se desconoce 

de la normatividad y el adecuado cuidado que implica la extracción minera en el sector. 

La reutilización del agua residual esta normada por distintas reglamentaciones; por 

ello de acuerdo al artículo 82° de la Ley en referencia; es responsabilidad de la empresas 

cumplir con la reutilización del agua; a ello se suma el artículo 147°  que también enfatiza 

el rehusó del agua; el artículo 148° considera que se deben de cumplir tres aspectos muy 

importantes: primero los parámetros de calidad; segundo la certificación ambiental emitida 

por la autoridad correspondiente; y tercero el cuidado de la salud y de la biodiversidad de la 

flora y fauna. 

El Decreto Supremo N° 14 – 92 – EM; en su artículo 223° señala que la exploración y 

explotación minera debe de alinearse a los siguiente: las cargas de agua que sean utilizadas 

deben de ser reutilizadas; se debe de cuidar el medio ambiente y proteger a la población de 

posibles daños ocasionados en relación a la salubridad y al equilibrio del medio. Sin 

embargo, debemos cuestionar esta legalidad ya que el articulo resalta en termino facultativo 

en vez de utilizar el término imperativo; razón por la cual esta condición debe de corregirse. 

Ante ello la Ley General del Ambiente – Ley N° 28611; en su artículo 120° considera que 

el Estado fomenta el tratamiento de las aguas residuales con la finalidad d poder ser 

reutilizadas. 

En concordancia con el Decreto Legislativo N° 1105; el cual en su artículo tercero; 

define el proceso que debe de desarrollarse para formalizar la empresa minera en atención a 

la pequeña minería e incluir también a la minería artesanal; bajo plena disposición que los 

procedimientos que deberán desarrollar deben de estar sujetos a los requisitos y plazo que 

las personas sean naturales o jurídicas deben de cumplir para poder ejercer y desarrollar 

dicha actividad. La ley desde su vigencia se trazó como objetivo que la minería informal 

ingrese a la formalidad; ya que de lograrlo se podrá promover el desarrollo económico; la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales; y por último se contribuirá a la 

salubridad de la humanidad. El artículo cuarto del decreto señala los procedimientos que se 

deben de cumplir, los cuales son las siguientes: primero presentación de la declaración de 

compromisos vigente; segundo contrato de cesión, acreditación de titularidad; contrato o 

acuerdo de explotación sobre la concesión minera; tercero uso de terreno superficial o 

acreditación de propiedad; cuarto autorización de usos de aguas; quinto aprobación del 
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instrumento de gestión ambiental correctivo; sexto autorización de inicio o reinicio de 

actividades de exploración explotación y/o beneficio de minerales; sétimo participación del 

servicio nacional de áreas naturales protegidas por el estado – SERNANP en el proceso de 

formalización; y por último culminación del proceso de formalización. 

El artículo quinto del decreto señala que el documento referente a la Presentación de 

la Declaración de Compromisos Vigente; consigna que el sujeto solicitante; acuerda respetar 

la obligatoriedad de la normatividad ambiental y minera; mientras se encuentre explotando 

el sector; así mismo el procedimiento de formalización se inicia con la presentación de la 

referida declaración. Por otra parte, la acreditación de titularidad; como el contrato de cesión 

o en su defecto el acuerdo o contrato de explotación sobre la concesión minera; determina 

que se debe demostrar la titularidad por medio de un contrato de cesión de derechos o 

acuerdo de explotación, según se encuentra señalado por la legislación nacional vigente; así 

mismo dichos contratos deberán encontrase inscritos en SUNARP. 

Andía (2013) define a la minera como una actividad económica que está enmarcada 

en la explotación de los recursos naturales no renovables; sin embargo, el proceso de 

extracción genera una fuerte carga de afectación en residuos, desechos y emanaciones que 

afectan a la biodiversidad contaminando directa o indirectamente el medio en el cual se 

desarrolla la actividad. La economía en el país está sustentada en la actividad minera sin 

embargo también representa una grave amenaza para el equilibrio de la naturaleza, por el 

impacto negativo que genera. 

Andaluz (2013) enfatiza que la minería constituye la base del crecimiento económico 

en el Perú; desatándose la extracción de: zinc, plata, cobre, oro, plomo, estaño, hierro, etc. 

sin duda dicha actividad es la base de la economía nacional sobre la cual se generan los 

grandes recursos del Estado. Así mismo la gran mayoría de autores coinciden en señalar que 

la minería es la industria que ocasiona más daño al planeta y afecta a la naturaleza; incluido 

la vida y la salud de la humanidad. Por otra parte, la minería ilegal es un gran problema que 

afecta al país, afecta al planeta y a la economía repercutiendo negativamente en la salud de 

la población. La minería ilegal es una actividad sancionable como un ilícito penal, tal como 

está señalado en el Código Penal en su artículo 307° - A “Tipo penal base” y el artículo 307° 

- B “Tipo penal agravado”; calificado como un delito ambiental. 
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Cabe enfatizar por último que la actividad minera en general hace uso de grandes 

recursos hídricos para su funcionamiento extractivo; por lo cual dicho elemento se ve 

contaminado con las sustancias que son diluidas en él, para completar los procesos de 

producción y obtener así los minerales como el oro, plata, cobre entre otros. La preocupación 

se centra en como poder reincorporar este elemento a la naturaleza una vez que ha sido 

utilizado, evitando el impacto negativo; para lo cual es necesario que pase por un sistema de 

limpieza de impurezas que daña irremediablemente el sistema y que afecta la salud de las 

personas. 

Por ello nuestro problema de investigación se centra en la siguiente interrogante: 

¿cómo se vulnera el Derecho al agua, por la no reutilización de las aguas residuales de la 

actividad minera, conforme lo regula el art. 82 de la Ley de Recursos Hídricos –Ley N° 

29338? 

Las razones que permiten justificar el trabajo de investigación, se centran en la falta 

de cumplimiento de la normatividad jurídica; ya que en fondo muchas regulaciones adolecen 

de una estructura clara y específica; por otro lado, es necesario la obligatoriedad en relación 

al cumplimiento de las normas existentes por parte de las empresas mineras haciendo uso de 

las aguas residuales y su reutilización o incorporación al medio libre de residuos o desechos 

que la contaminan. Si bien es cierto que la reutilización esta normada por ley; sin embargo, 

esta no tiene la singularidad de exigibilidad, tal como se debe de señalar en las normativas. 

Por tanto, estamos frente a una deficiencia legal que se expresa en el TUO que corresponde 

a la Ley General de Minería; promulgada por el Decreto Supremo Nº 014-92-EM; el cual en 

su artículo 223° señala expresamente en el inciso primero que: “las aguas utilizadas en el 

procedimiento y descarga de minerales deben ser, en lo posible reutilizadas total o 

parcialmente, cuando ello sea técnica y económicamente factible”. Por lo cual resulta 

necesario que este articulado sea rectificado; ya que se hace necesario que la reutilización 

del agua se norma de manera imperativa en el desarrollo de la extracción minera. 

Así mismo, la citada norma es interpretada como algo facultativo, permisivo que las 

empresas pueden tomar como una opción de cumplir o incumplirlo dependiendo del criterio 

o enfoque; de las personas que gestionan la actividad extractiva; asimismo debe ser 

interpretada por los operadores jurídicos, funcionarios públicos de instituciones ambientales, 

como una exigencia imperativa y no como una norma facultativa. Mientras esta condición 



22 
 

no se regule de forma imperativa el problema seguirá latente, considerando el impacto 

negativo que se genera en el medio ambiente. Esta situación afecta en sobre medida a la 

humanidad en general y de hecho a las futuras generaciones que no tendrán la posibilidad de 

poder disfrutar del medio natural si es que desde hoy en día no se asumen las políticas que 

permitirán corregir estos aspectos; no es el simple hecho de preocuparse por la economía, 

sino hacer realmente una práctica responsable, pensando en que el recurso hídrico es un 

elemento vital para el desarrollo de la vida en el planeta. 

Así mismo enfatizar que nuestro ordenamiento jurídico normativo debe de estar acorde 

a las tendencias y las nuevas exigencias que demanda la modernidad; que ya vienen 

desarrollándose en otros Estados; debido a los problemas que se han generado por la 

desproporcionalidad y el uso irresponsable del cual se ha hecho vulnerando el medio 

ambiente sin la protección prioritaria de la vida y la salud. Por tanto, es necesaria su 

modificación estructural que debe de visualizarse por medio de una norma de mayor 

exigibilidad y siendo de mayor pertinencia para exigir su imperatividad para su protección 

y uso responsable del recurso hídrico. Por ello es necesario que las empresas mineras adopten 

las medidas y políticas de reutilización para el aprovechamiento del recurso hídrico  

Otra de las razones que justifican el estudio se centra en el fomento de la cultura por 

parte de las empresas mineras para que asuman la debida conciencia sobre la importancia de 

la reutilización del recurso hídrico, garantizando la protección de la naturaleza y los recursos 

naturales que son el cimiento del desarrollo continuo de la humanidad, garantizando el 

derecho a vivir en un adecuado ambiente en concordancia con nuestra normatividad 

constitucional. Así mismo este soporte podría ser más y mejor aprovechado haciendo uso de 

las tecnologías de la información utilizadas para gestionar el tratamiento del recurso hídrico, 

motivando así a las empresas a realizar una gestión responsable dentro del marco jurídico 

establecido. Hay que tener presente también que la información que se puede desarrollar por 

medio de las tecnologías de la información puede propiciar una mayor participación y 

consulta ciudadana en materia ambiental; debido a que la ciudadanía en general desconoce 

de los derechos constitucionales; y por ende por este medio se podría generar una mayor 

participación y decisión en materia ambiental; en los proyectos mineros que puedan afectar 

los ecosistemas y recursos naturales; facilitando también la intervención del Estado, y 

fiscalización que se debe de realizar de forma sostenida. 
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Por último, el desarrollo del presente estudio permitirá la realización de un diagnóstico 

de las características que presenta el desarrollo de la actividad minera en relación al uso del 

recurso hídrico. Por tanto, el desarrollo del presente proyecto implica para las instituciones 

responsables del cuidado del medio natural que puedan impulsarse medidas para afrontar la 

lucha contra este flagelo, situación que puede evidenciarse en el cumplimiento de la 

legislación nacional vigente. 

La hipótesis general a demostrar por parte del estudio se centra en demostrar es: Se 

afecta el derecho al agua por la no reutilización de las aguas residuales mineras como está 

regulado en el artículo 223° del Reglamento de la Ley General de Minería, pues se prioriza 

su consumo a esa actividad, afectando los niveles suficientes del consumo primario del agua. 

Así mismo el objetivo general es poder determinar cómo se vulnera el derecho al agua, 

por la no reutilización de aguas residuales de la actividad minera. Los objetivos específicos 

se centran en analizar el marco legal que sustentan la reutilización de aguas residuales a 

cargo de las empresas mineras; así como también explicar mediante jurisprudencia el 

contenido constitucional del derecho al agua, identificando la forma de participación 

ciudadana de conformidad con el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 

Publica Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM; y por último precisar los requisitos para 

la Formalización de la actividad minera, a fin de establecer si la política de Reutilización del 

agua constituye un requisito. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de investigación. 

En el segundo capítulo se tiene lo referente al método de la investigación, y en el 

presente trabajo es de enfoque cuantitativo. Respecto a lo manifestado por Hernández 

(2010), señala que se basa en la recopilación de datos, a efectos de probar la hipótesis 

formulada mediante el uso de la estadística y medición numérica (pág. 4). 

En cuanto al tipo de investigación es descriptivo, consiste en describir en forma parcial 

a los fenómenos facticos o formales del derecho. En lo formal sus enunciados son analíticos 

y el método es normalmente la lógica deductiva. Según Hernández, Fernández, Baptista, 

(2010) en la descripción se busca especificar las características, propiedades y los perfiles 

de grupos, personas, objetos, procesos, comunidades o cualquier otro fenómeno que a un 

análisis se someta. Ello también consiste en describir, explicar, reseñar la realidad o 

existencia de hechos suscitados y de ello encontrar soluciones al problema o conflicto. 

Finalmente, para Wentz (2014) el diseño de investigación consiste en que para efectos 

de responder al planteamiento del problema se elabore un plan que facilite conseguir la 

información. En ese sentido Hernández (2010), precisa que el diseño no experimental, es 

cuando el investigador no ejecuta acción alguna, sino que solo se limita a observar el 

contexto ya existente, no es posible manipular las variables y el investigador no tiene el 

control de la situación. 

2.2. Operacionalización de las variables 

Hernández (2010) define a la variable como una propiedad que puede fluctuar y cuya 

variación es susceptible de medirse u observarse. Reynolds (1986) definiendo el termino 

operacional afirma que son las actividades realizadas por el investigador con el propósito de 

medir las variables y luego los datos obtenidos interpretarlos. 

Las variables a trabajar son: variable Independiente: La no reutilización de aguas 

residuales a cargo de la actividad minera; y variable Dependiente: La Afectación del derecho 

constitucional al agua. 
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Tabla 1. Operacionalización de las variables 

Variables Indicadores Instrumentos 
Tipo De 

Investigación 

VI: No 

Reutilización de 

aguas residuales a 

cargo de la 

actividad Minera. 

Decreto Supremo N° 014-92- EM. Texto 

Único Ordenado de la Ley General de 

Minería que dispone la reutilización de 

aguas residuales de la minería. 

Encuesta Descriptiva 

V.D. La afectación  

del derecho  

constitucional de 

acceso al agua. 

LEY Nª 30588 Ley de Reforma 

Constitucional que reconoce el derecho de 

acceso al agua como derecho 

constitucional 

Artículo 7º-A de la Constitución Política 

del Perú, conforme al texto siguiente: 

“El Estado reconoce el derecho de toda 

persona a acceder de forma progresiva y 

universal al agua potable. El Estado 

garantiza este derecho priorizando el 

consumo humano sobre otros usos. 

El Estado promueve el manejo sostenible 

del agua, el cual se reconoce como un 

recurso natural esencial y como tal, 

constituye un bien público y patrimonio de 

la Nación. Su dominio es inalienable e 

imprescriptible”. 

Encuesta Descriptiva 

FUENTE: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga  

2.3. Población, muestra y muestreo. 

En lo que concierne a la población, Según Tamayo (1997); define el termino 

población, como el total de individuos que poseen similares características y que son objeto 

de análisis en la investigación. Es por ello que la presente investigación se tiene una 

población de 07 especialistas, entre ellos: 04 funcionarios públicos y 03 abogados en derecho 

ambiental y constitucional. Los cuales son los siguientes: 01 Especialista del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización ambiental OEFA en Piura, 01 Especialista de la Autoridad 

Administrativa del Agua en Piura, 01 Especialista de la Dirección Regional de Recursos 
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Naturales y Gestión del Medio ambiente, 01 Especialista de la Dirección Regional de 

Energía y Minas; y 03 abogados especialistas en Derecho Ambiental y Constitucional. 

2.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad: 

Respecto a lo primero, son las estrategias, procedimientos metodológicos y análisis de 

documentos utilizados para recabar y procesar la información adecuada (Lino, 2010). En el 

presente trabajo se aplicarán las técnicas siguientes: 

Guía de análisis documental. Para obtener datos cualitativos esta técnica es muy 

importante nos permite conocer las vivencias y situaciones que se producen en el ambiente 

(Hernández, Fernández, Baptista, 2010). Asimismo, Gómez (2011), define al análisis 

documental como la inspección, verificación bibliográfica y documental que permite 

delimitar con mayor precisión nuestro objeto de estudio. En el presente trabajo se hará 

análisis documental de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, así como informes 

nacionales e internacionales respecto al derecho fundamental de acceso primario al agua. 

Cuestionario. Técnica que se usa para investigar, donde el investigador y el 

entrevistado no mantienen un contacto directo, no hay interferencia del investigador. 

Además, es un medio que registra información sobre ideas, criterios, posturas, etc. (Lino, 

2010). La encuesta no será anónima. 

El instrumento fue diseñado por el investigador del presente proyecto de tesis 

conforme a los parámetros y lineamientos estipulados por la operacionalización de las 

variables y tomando como punto de inicio la observación y análisis documentarios que se ha 

realizado en el proceso del desarrollo de estudio; es así que se diseñó y se aplicará una 

entrevista a los especialistas de los distintos organismos públicos como OEFA, ANA, 

DREM, Dirección Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio ambiente y 

profesionales del derecho. 

La validación consta de un documento denominado constancia de validación, el cual 

se inicia con los datos del especialista, después la guía de pautas y cuestionario, los que se 

dividen en 9 ámbitos, primero la objetividad, segundo la actualidad, tercero la claridad, 

cuarto la organización, quinto la intencionalidad, sexto la suficiencia, séptimo la 

metodología, octavo la coherencia, noveno la consistencia; en donde el especialista después 
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de realizar las observaciones pertinentes, formula las apreciaciones divididas en cinco 

niveles, siendo deficiente, aceptable, bueno, muy bueno y excelente. Y finalmente proceda 

a firmar la constancia en señal de culminación del proceso. 

Los instrumentos: cuestionario y guía de análisis documental fueron validados por: 

El magister en Derecho Constitucional y Derechos Humanos Milton Coronado Reyes 

porque debido a los estudios que ostenta conoce el tema materia de estudio, además es 

docente de la universidad del curso de derecho constitucional y administrativo, y siempre ha 

estado presto a platicar con el investigador sobre su tesis. La doctora en Derecho Jesús María 

Sandoval Valdiviezo porque debido a los estudios que ostenta conoce el tema materia de 

estudio, además es docente universitaria y apoyo al investigador las veces que le formulaban 

observaciones a su tesis. El doctor en Gestión Universitaria Cristian Jurado Fernández 

porque asesoro al investigador, es un docente de la universidad con mucha experiencia y es 

especialista en el aspecto metodológico. 

2.5. Procedimiento. 

El método hermenéutico; el proceso de triangulación hermeútica es el proceso 

mediante el cual el investigador reúne aquella información que haya encontrado relacionado 

a su tema y la reúne como producto de los instrumentos empleados (Cisterna 2005). 

Selección de la información; consiste en separar la información hallada, seleccionar 

aquellos contenidos que resultan útiles y pertinentes. Para ello se han de tomar en cuenta los 

siguientes criterios: la pertinencia, solo aquello que tiene relación con el tema y la relevancia 

que atiende a la asertividad o recurrencia con el tema (Cisterna 2005). En la presente 

investigación, se recopilo información muy indispensable de revistas, libros físicos y 

virtuales, tesis, informes, archivos de internet, sentencias del tribunal constitucional, etc. que 

luego de ser analizarlo se procedió a incluirlo en el trabajo objeto de investigación. 

Triangulación; una vez que se han obtenido los resultados respecto al tema materia de 

investigación, se vuelve a regresar a la parte del marco teórico con el trabajo de investigación 

y se contrasta y se hace una reflexión acerca de lo redactado en el trabajo con lo recogido de 

los resultados. Realizado ello se va a caracterizar el trabajo como integro (Cisterna 2005). 
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Interpretación de la información; está referido a la actividad hermenéutica propiamente 

dicha, permite construir el conocimiento relacionado al tema. Su éxito depende de que se 

hayan redactado sólidos elementos teóricos y permite hacer una argumentación ordenada 

(Cisterna 2005). 

2.6. Método de análisis de datos: 

Según Mercado (2007), el método hermenéutico consiste en el arte de interpretación 

de textos. En la misma línea de ideas tenemos a Berducido (2013), señala que la 

hermenéutica jurídica, es el procedimiento, regla para interpretar textos legales, doctrina, 

jurisprudencia, normas jurídicas, etc. Este método permitirá el estudio y análisis de diversas 

leyes, sentencias, doctrina jurídica que tendrá como principal causa hallar el significado real 

de la norma materia de investigación. 

2.7. Aspectos éticos: 

Por último, el trabajo de investigación se realizó en base a un problema muy notorio 

de nuestra realidad peruana, por tanto, la información ha sido recabada de diversos libros 

físicos y virtuales, tesis manuales como digitales, artículos científicos, revistas, informes, 

opiniones, fuentes de internet, jurisprudencias. Este trabajo es propio del tesista, y para 

efectos de cumplir con la autenticidad se ha trabajado dentro del marco del tratamiento de 

autenticidad cumpliendo con las exigencias y formalidades que amerita el proyecto de 

investigación.  
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III. RESULTADOS 

En este apartado se describen los resultados de las 09 encuestas que han sido aplicadas 

a la población, siendo los siguientes: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA);Autoridad Nacional del Agua (ANA), Dirección Regional de Energía y Minas 

(DREM), Dirección Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y lo 

demás fue aplicado a los abogados especialistas en temas de derecho Ambiental y 

Constitucional, con la finalidad de obtener una opinión especializada respecto al problema 

de la Afectación al Derecho al Agua por la No Reutilización de las aguas residuales producto 

de la Actividad Minera, las mismas que al no reutilizar sus aguas para su misma actividad, 

ocasiona que vuelvan a utilizar nuevo recurso hídrico para continuar realizando sus 

operaciones, lo que generaría una afectación a los niveles de consumo primario del agua, 

siendo este recurso indispensable para la existencia y supervivencia del ser humano. 

De la pregunta N° 01: ¿Considera UD. que la no Reutilización de las aguas residuales 

mineras es una forma de afectación a los niveles de consumo primario del derecho al agua 

de la población?, de dicha interrogante se tiene como respuesta que el 78% de la población 

encuestada considera que la no reutilización de las aguas residuales mineras, SÍ, es una forma 

que afecta los niveles de consumo primario del derecho al agua de la población; mientras 

que el 22% NO considera afectación al derecho al agua, sino que indico, que afecta al medio 

ambiente y sus comunidades. 

Ahora bien, de las respuestas señaladas por los encuestados que si consideran 

afectación, se advierte que el 22% opina que se afecta el derecho fundamental del agua, la 

cual resulta sustancial para la supervivencia del ser humano, el 22% utiliza nuevo recurso 

hídrico para continuar con sus actividades mineras, el 11% indica que genera efectos 

perjudiciales en la sostenibilidad futura del recurso, el 11% considera que el agua debe ser 

utilizado de manera responsable y proporcional, y finalmente el 11% señala que provocaría 

un inminente desabastecimiento del recurso hídrico.  

Por otro lado, quienes no consideran una afectación, señalaron los siguientes 

fundamentos, el 11% manifestó que se afecta al medio ambiente y sus comunidades y el otro 

11% que se produce una afectación al medio ambiente y ecosistemas naturales, siendo que 

el mayor porcentaje de la población si considera que hay una afectación a los niveles de 
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consumo primario por la no reutilización del agua, tal como lo establece la Ley de Recursos 

Hídricos, Ley N° 29338. 

Tabla 2. Forma de afectación a los niveles de consumo primario del derecho al agua de la 

población: 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Consideran Afectación 7 78% 

No Consideran Afectación 2 22% 

TOTAL 9 100% 

FUENTE: Encuesta. Elaboración: Jorge Ilan Morales Inga. 

Gráfico 1. Forma de afectación a los niveles de consumo primario del derecho al agua a la 

población 

 

FUENTE: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 3. Respuestas señaladas por los encuestados que si consideran afectación 

RESPUESTA Frecuencia % 

Derecho fundamental y sustancial para la supervivencia del hombre. 2 22% 

Utiliza nuevo recurso hídrico para continuar con sus actividades. 2 22% 

Efectos perjudiciales en la sostenibilidad futura del recurso. 1 11% 

Debe ser utilizado de manera responsable y proporcional. 1 11% 

Provocaría un inminente desabastecimiento del Recurso Hídrico. 1 11% 

TOTAL SI 7 78% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

78%

22%

Consideran Afectacion No Consideran Afectacion
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Gráfico 2. Fundamentos de la afectación 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 4. Respuestas señaladas por los encuestados que no consideran afectación 

FUNDAMENTOS DE LA NO AFECTACIÓN N° ENC. % 

Afectaría al medio ambiente y sus comunidades. 1 11% 

Afecta al medio ambiente y ecosistemas naturales. 1 11% 

TOTAL SI 7 78% 

TOTAL NO 2 22% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Gráfico 3. Fundamentos de la No afectación 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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De la pregunta N° 2: ¿Piensa Ud. que es adecuada la regulación legal en el Decreto 

Supremo N° 014-92-EM, que establece lo siguiente: “Las aguas utilizadas en el 

procedimiento y descarga de minerales deben ser, en lo posible, reutilizadas total o 

parcialmente, cuando ello sea técnica y económicamente factible?, se ha obtenido como 

respuesta que el 67% de los especialistas opinan que el D.S N° 014-92-EM, no establece una 

regulación clara y precisa, de su sola lectura se puede apreciar una deficiencia técnica en su 

redacción jurídica, por lo que viene siendo interpretado de manera facultativa y no 

imperativa por parte de las empresas mineras; asimismo el 33% considera que es adecuada 

la regulación de la norma antes invocada, el cual indican que tiene un fin protector que busca 

garantizar el acceso y mejor uso al agua. 

En cuanto a los fundamentos expuestos de los encuestados que consideraron que no es 

adecuado la regulación legal, señalaron de manera específica lo siguiente, un 11% de la 

población manifestó que la norma es ambigua y da categoría facultativa a las mineras, el 

34% indica que presenta una deficiencia técnica en su redacción jurídica y un 22% precisa 

que la norma es interpretada de manera facultativa y no imperativa. 

Por otro lado, De los 9 encuestados, tres de ellos han manifestado que sí, es adecuado 

la regulación legal respecto a la reutilización, siendo que cada uno de ellos dio un concepto 

distinto, la cual el 11% de la población estudiada manifestó que la Norma citada si garantiza 

el acceso y mejor uso del agua, el 11% menciona que es exigible para todas las empresas del 

sector minero y finalmente el 11% precisa que la norma tiene una finalidad protectora.  

Tabla 5. Considera adecuada la regulación legal de la Reutilización del agua residual 

RESPUESTA N° ENC. % 

SI 3 33% 

NO 6 67% 

TOTAL 9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 6. Se consigna las siguientes respuestas de los encuestados 

LA REGULACIÓN LEGAL SOBRE LA REUTILIZACIÓN ES 

ADECUADA, SI; PORQUE? 

N° 

ENC. % 

Garantiza el acceso y mejor uso al agua. 1 11% 

Exigible para todas las empresas del sector minero. 1 11% 

Tiene finalidad protectora en cuanto al uso y aprovechamiento 

máximo del agua. 1 11% 

TOTAL SI  4 33% 

NO 6 67% 

TOTAL  9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

  

33%

67%

SI NO

Gráfico 4. Considera adecuada la regulación legal de la Reutilización del agua residual. 
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Gráfico 5.  

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 7. Se tiene los fundamentos señalados del NO 

LA REGULACIÓN LEGAL SOBRE LA REUTILIZACIÓN, NO ES 

ADECUADA, PORQUE? 

N° 

ENC. % 

La norma es ambigua, y da categoría facultativa a las mineras 1 11% 

Presenta una deficiencia técnica en su redacción jurídica. 3 34% 

La norma es interpretada de manera facultativa y no imperativa 2 22% 

TOTAL  SI 3 33% 

TOTAL NO 6 67% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Gráfico 6. Fundamentos del NO 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

De la pregunta N° 3: ¿Existe uniformidad en el pronunciamiento del Tribunal 

Constitucional, en cuanto al contenido Constitucional del Derecho al Agua?, arrojando como 

respuesta que el 100% de los encuestados consideraron que si existe uniformidad respecto 

al pronunciamiento vinculante del Tribunal Constitucional, la misma que a través de sus 

sentencias STC 6534-2006.PA/TC y STC 6546-2006-PA/TC, reconoció el derecho de 

acceso al agua, precisando su contenido Constitucional; asimismo de la totalidad de los 

encuestados ninguno (0%) refirió no hay uniformidad con respecto a este derecho. 

Asimismo, es preciso señalar los fundamentos expuestos por los especialistas, siendo 

un 33% de la población encuestada, indico sobre el Contenido Constitucional al derecho al 

Agua, precisando que es obligación sustancial del Estado garantizar este derecho a la 

población, un 22% se refirió a que su reconocimiento está directamente ligado a la dignidad 

del ser humano, estado social y democrático, otro 11% indicó que incide sobre el desarrollo 

personal, social y económico del país, asimismo el 11% también expreso que el estado está 

en la obligación legal de garantizar el acceso, calidad y suficiencia del recurso; y por último 

el 22% suscribió que es un elemento básico para la existencia y calidad de vida del ser 

humano. 
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Tabla 8. Pronunciamiento uniforme del TC, en cuanto al reconocimiento del derecho al agua 

SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DEL T.C  % 

Existe uniformidad 100% 

No hay Uniformidad 0% 

TOTAL 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Grafico 7. Pronunciamiento uniforme del TC, en cuanto al reconocimiento del derecho al 

agua 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

De la pregunta N° 4: ¿Considera adecuado que exista un Procedimiento de 

Participación y Consulta Ciudadana en asuntos relativos que protejan o afecten el Medio 

Ambiente y sus Recursos Naturales?, se obtuvo como respuesta que el 89% considera que 

SI, es adecuado que exista un mecanismo legal de procedimiento de participación y consulta 

ciudadana cuando protejan o afecten el medio ambiente, y el 11% de la población encuestada 

considera que no es adecuado dicho procedimiento, ya que el mismo resulta ineficaz y no 

hay una aplicación efectiva por parte del Estado a través de sus órganos competentes. 

Asimismo, del universo de la población encuestada, los especialistas han esbozado 

varias respuestas, en cuanto si resulta útil el instrumento de participación y consulta 

ciudadana, teniendo en cuenta que el 11% señala que el procedimiento de consulta y 

participación ciudadana resulta útil porque los proyectos de explotación minera suelen 

afectar el medio ambiente, otro 11% indica que se aplica políticas de sensibilización y por 

100%

0%

SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DEL T.C

Existe uniformidad No hay Uniformidad
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ultimo un 78% considera que el procedimiento antes mencionado ayuda a evitar problemas 

sociales futuros que se puedan generar entre los agentes activos como el Estado, Empresa y 

Población.  

Tabla 9. Procedimiento adecuado de participación y consulta ciudadana respecto al medio 

ambiente y recursos naturales  

ES ADECUADO QUE EXISTA ESTE PROCEDIMIENTO N° ENC. % 

SI 8 89% 

NO 1 11% 

TOTAL 9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Gráfico 8. Procedimiento adecuado de participación y consulta ciudadana respecto al medio 

ambiente y recursos naturales 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Tabla 10. En el siguiente cuadro y grafico se observa, si resulta útil el instrumento de 

participación y consulta ciudadana 

PORQUÉ, RESULTA ÚTIL N° ENC. % 

Proyectos de explotación minera suelen afectar el medio 

ambiente. 1 11% 

Se aplica políticas de sensibilización. 1 11% 

Evita conflictos sociales futuros 7 78% 

TOTAL 9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Gráfico 10. En el siguiente gráfico se observa, porque resulta útil el instrumento de 

participación y consulta ciudadana 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

De la pregunta N° 05: la ley de recursos hídricos – Ley N° 29338, ART. 82°, - 

reutilización del agua residual, que estipula lo siguiente: “La Autoridad Nacional, a través 

del Consejo de Cuenca, autoriza el rehúso del agua residual tratada, según el fin para que se 

destine la misma, en coordinación con la Autoridad Sectorial Competente y cuando 

corresponda con la Autoridad Ambiental Competente”. Asimismo, en su segundo párrafo 

11%

11%

78%

¿PORQUÉ, RESULTA ÚTIL?.

Proyectos de explotacion minera suelen afectar el medio ambiente.

Se aplica politicas de sensibilizacion.
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prescribe que: “el titular de una licencia de uso de agua está facultado para reutilizar el agua 

residual que genere siempre que se trate de los mismos fines para los cuales fue otorgada la 

licencia”. ¿Que opina Ud. si la reutilización del agua residual, constituye un requisito para 

la formalización de empresas mineras?, obteniendo como respuesta que del 100% de la 

población encuestada, el 78% considera que la Reutilización del Agua Residual, SI debería 

constituirse como un requisito para lograr la formalización y funcionamiento de las empresas 

mineras; Asimismo, un 22% señalo que la Reutilización NO debe considerarse como un 

requisito. 

Respecto a la interrogante formulada, el 78% de la población, manifestaron su razón 

o el porqué, consideran que la Reutilización debe ser un requisito, siendo las siguientes 

respuestas: el 22% preciso a fin de reducir la afectación ambiental y sus recursos naturales, 

un 11% indico que debe constituirse como un requerimiento para su funcionamiento, otro 

11% señalo a fin de tutelar al máximo el agua y lograr su permanencia en el futuro, asimismo 

un 11% para mitigar el daño ambiental que es producida por el sector minero, y por ultimo 

un 22% señalo que conllevaría al uso responsable del Recurso Hídrico. 

De otro lado, tenemos las respuestas de un sector minoritario que es el 22% de la 

población encuestada, considera que la Reutilización no es un requisito, siendo el 

fundamento jurídico lo siguiente: que el Decreto legislativo N° 1105, no establece de manera 

taxativa que la Reutilización del agua residual sea un requisito para lograr la formalización 

de las empresas del sector minero. 

Tabla 11. Constituye un requisito la Reutilización del Agua residual para la formalización 

de la actividad minera 

CONSIDERAN QUE DEBE SER UN REQUISITO? 

N° 

ENC. % 

SI 7 78% 

NO 2 22% 

TOTAL 9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Gráfico 11. Constituye un requisito la Reutilización del Agua residual para la formalización 

de la actividad minera 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 12. Se observa la razón específica que indicaron los encuestados respecto a la 

Reutilización como requisito. 

DEBE SER UN REQUISITO, PORQUE? 

N° 

ENC. % 

A fin de reducir la afectación ambiental y sus RR.NN. 2 22.2% 

Constituirse como un requerimiento para su funcionamiento 1 11.1% 

A fin de tutelar al máximo el agua y lograr su permanencia en el fututo 1 11.1% 

Para mitigar el daño ambiental que es producida por el sector minero 1 11.1% 

Conlleva al uso responsable del recurso hídrico. 2 22.2% 

TOTAL 7 78% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Gráfico 12. Debe ser un requisito la Reutilización, ¿porque? 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 13. Se advierte el fundamento porque no es un requisito 

NO ES REQUISITO PORQUE? N° ENC. % 

D.L N° 1105, no establece de manera expresa o taxativa que sea un 

requisito la reutilización. 1 11% 

No es requisito, conforme se advierte de la ley de formalización 

minera 1 11% 

TOTAL 2 22% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Gráfico 13. No es requisito, ¿Por qué? 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

De la pregunta N° 06: ¿Podría brindarnos una propuesta para mejorar la regulación 

legal de la reutilización de las aguas residuales mineras?, se logró obtener como datos 

prescindibles que el 100% de los encuestados, emitió su opinión respecto a la propuesta 

legal, siendo una de las más importantes que la norma sea modificada, o se emita una nueva 

norma con el fin que la reutilización del agua residual, sea considerada un requisito para 

otorgar la autorización de un proyecto de explotación minera. 

Frente a la interrogante planteada, el universo de la población encuestada emitió su 

propuesta siendo las siguientes: un 11% considera que la reutilización sea requisito para la 

aprobación de proyectos de explotación minera, el 11% considera que se tenga en cuenta las 

certificaciones internacionales en materia ambiental y calidad de agua, el 11% indica que 

debe considerarse como Política de Estado, un 22% manifiesta que se modifique la norma, 

a fin de que sea eficaz, otro 11% precisa que el D.S N° 014-92-EM, sea modificado derogado 

y finalmente un 33% indica la creación de una nueva norma. 
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Tabla 14. Propuesta Jurídica 

SOBRE LA PROPUESTA JURÍDICA N° ENC. % 

Emitieron su opinión legal 09 100% 

No emitieron opinión legal 0 0% 

TOTAL 09 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Gráfico 14. Propuesta Jurídica 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 

Tabla 15. Se aprecia los siguientes fundamentos como propuesta. 

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

N° 

ENC. % 

Sea requisito para la aprobación de proyecto de explotación minera 1 11% 

Se tenga en cuenta las certificaciones internacionales  en materia 

ambiental y calidad del agua. 1 11% 

considerarse como política de Estado 1 11% 

Se modifique la norma a fin de que sea precisa, eficaz e imperativa. 2 22% 

D. S N° 014-92-EM, Sea modificado o derogado 1 11% 

Modificación o Creación de nueva norma 3 33% 

TOTAL 9 100% 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Gráfico 15. Fundamentos de la Propuesta Jurídica 

 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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IV. DISCUSIÓN 

Se procederá a realizar la discusión de los mismos en base a los objetivos específicos 

y objetivo general planteados en el presente trabajo de investigación, tal y como se detalla a 

continuación: 

Objetivo específico 1: Analizar el marco legal que sustentan la reutilización de aguas 

residuales a cargo de las empresas mineras. 

Del presente objetivo surge la segunda pregunta formulada en la encuesta que fue 

aplicada a diversos funcionarios públicos de instituciones del Estado, así como abogados 

especialistas en temas de derecho constitucional y ambiental, sobre si es adecuada la 

regulación legal que existe respecto a la reutilización de las aguas residuales a cargo de las 

empresas mineras establecido en el Decreto Supremo N° 014-92-EM, arrojando como 

resultado de la presente investigación que el 33% de los encuestados, indica que es adecuada 

porque garantiza el acceso y mejor uso al agua, es exigible para todas las empresas del sector 

minero, tiene una finalidad protectora en cuanto al uso y aprovechamiento máximo del agua; 

mientras el sector mayoritario que comprende el 67% de la población, fundamento en la 

referida pregunta que la norma es ambigua, presenta una deficiencia técnica en su redacción 

jurídica y es interpretada de manera facultativa y no imperativa. 

Asimismo, debemos señalar enfáticamente que al no aplicarse dicha medida de la 

reutilización se estaría provocando un inminente desabastecimiento del recurso hídrico 

generando efectos perjudiciales en la sostenibilidad futura del recurso natural, como lo ha 

sostenido en el año 2017 el Informe Mundial sobre Desarrollo de los Recursos Hídricos, 

donde demostró que una mejor gestión de las aguas residuales implica no solo la reducción 

de la contaminación en las fuentes hídricas, sino también la adopción de políticas públicas 

que deben proveer los estados para exigir un mecanismo de reutilización de las aguas 

residuales y con ello garantizar a futuro la presencia del recurso más importante del mundo. 

De la misma opinión resulta ser la Dra. Úrsula Moses Chávez, cuando en la pregunta 

2 responde: No es adecuada, si bien la norma busca una finalidad que es la reutilización de 

las aguas residuales, la misma presenta una deficiencia en su redacción literal, cuando 

establece que deben ser en lo posible reutilizadas total o parcialmente, cuando ello sea 

técnica y económicamente factible, dándose un sentido de interpretación facultativo, la cual 
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dicha norma debe ser modificada a fin de que su sola lectura se aprecie la fórmula de 

exigibilidad de la reutilización de las aguas que provienen de la actividad minera. Sumado a 

ello también referimos que el mencionado Decreto Supremo es una norma que lleva un 

aproximado de 27 años de vigencia desde su publicación, la cual se encuentra totalmente 

desfasada y es ambigua para su aplicación, generando un problema respecto a su 

cumplimiento eficaz para lo cual fue creado. 

En esa misma idea precisamos que existen otras normas en el ordenamiento legal 

peruano como la ley de recursos hídricos y su reglamento, la ley general del ambiente, la ley 

general de minería, la ley de formalización y promoción de la pequeña minería y minería 

artesanal, así como el D.L 1105 que establece disposiciones para el proceso de formalización 

de la pequeña minería y minería artesanal, sin embargo, ninguno de las antes mencionadas 

regula taxativamente que las empresas del sector minero reutilicen sus aguas residuales para 

su misma actividad y por ende es muy notorio que existe un vacío legal, lo cual es 

aprovechado por este sector de empresas, que al no reutilizar sus aguas residuales optan por 

desecharlo en campos abiertos, lagos, canales de regadío, ríos, etc.; generando así una mayor 

contaminación tantos a los recursos naturales  y ecosistemas del medio ambiente.  

En base a los resultados obtenidos y de acuerdo al objetivo planteado, se consiguió 

determinar que la mayoría de los encuestados consideran que la regulación legal respecto a 

la reutilización del agua tiene una deficiencia en su redacción, la cual debe ser modificada 

para que de su sola lectura se aprecie que es imperativa y no facultativa, debiendo 

introducirse la fórmula de exigibilidad. Siendo que dicha omisión es la causa grave para que 

se produzca una afectación al derecho constitucional del agua, en cuanto a los niveles de 

consumo primario del recurso hídrico, ya que el sector minero es una de las actividades que 

más agua requiere. Dicho ello, corresponde al parlamento legislar urgentemente sobre esta 

materia a fin que las instituciones públicas competentes tengan gran responsabilidad en 

cuanto a la aplicación de las normas que regulan la reutilización del agua residual y como 

consecuencia hacer efectiva su cumplimiento para garantizar plenamente a la población los 

niveles mínimos de acceso al agua.  
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Objetivo específico 2: Explicar mediante jurisprudencia el contenido constitucional del 

derecho al agua.  

Respecto al segundo objetivo, surge la tercera interrogante planteada, obteniendo 

como respuesta de los 9 encuestados que equivale al 100% de la población, consideran que 

si existe uniformidad respecto al contenido constitucional del derecho al agua, 

pronunciamiento vinculante del máximo intérprete de la constitución que se dio través de 

sus sentencias STC 6534-2006.PA/TC y STC 6546-2006-PA/TC, donde reconoció el 

derecho de acceso al agua como un derecho fundamental y humano, tal como ha sido 

reconocida en diversos instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (DUDH), el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  

la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otros. 

De lo esgrimido, en el párrafo anterior el autor Díaz (2008), argumentaba que el 

derecho antes invocado no se encontraba regulado taxativamente en la constitución, sin 

embargo, la cláusula prevista de los derechos no enumerados del art° 3 de la norma 

fundamental, resultaba idónea para dar respaldo constitucional al derecho al agua potable. 

Dicho ello Martínez y Felipe. (2013), en cuanto a el derecho humano al agua, es un derecho 

de todos a disponer de agua suficiente, salubre y asequible para el uso personal y doméstico, 

además precisaba que el contenido mínimo de este derecho supone un abastecimiento 

continuo y suficiente para los usos personales y domésticos (consumo por boca, lavado de 

ropa, preparación de alimentos, higiene personal y la del hogar). 

En ese sentido la Jurisprudencia del T.C; en la STC N° 06534-2006-AA/TC, en su 

fundamento N° 18, establece que el derecho al agua potable supondría un derecho de 

naturaleza positiva o prestacional, cuya concreción corresponde promover primordialmente 

al Estado. Asimismo, constituye un elemento básico para el desarrollo, existencia y la 

calidad de vida del ser humano, y es a través del recurso hídrico que las personas pueden 

satisfacer sus necesidades primarias y elementales. En el fundamento N° 19, ha indicado que 

el agua coadyuva directamente al fortalecimiento de los derechos fundamentales como la 

salud y el trabajo y desde una perspectiva extra personal incide sobre el desarrollo social y 

económico del país a través de las políticas que el Estado emprende en una serie de sectores 

como la minería, la industria, la agricultura, el transporte. 
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De la misma opinión resulta ser el Mg. Milton Coronado Villarreyes, cuando en la 

pregunta 3 responde: “Que si existe uniformidad en el pronunciamiento del T.C, siendo el 

agua uno de los derechos fundamentales de la persona para acceder a las cantidades mínimas 

de este recurso hídrico, asimismo precisa que es obligación sustancial del estado, garantizar 

este derecho a la población”, el mismo que resulta esencial en virtud a la dignidad del ser 

humano. 

De los resultados de la presente investigación y de acuerdo al objetivo planteado, se 

obtuvo que el 100% de los encuestados, responde que, si existe uniformidad respecto al 

contenido constitucional del derecho al agua, pronunciamiento emitido por el Tribunal 

Constitucional, a través de sus STC N° 06534-2006-AA/TC y STC N° 06546-2006-AA/TC, 

la cual dan una mayor protección sobre el acceso al agua, imponiendo una responsabilidad 

constitucional al estado de proveer este recurso a la población, logrando de este modo 

corroborar el objetivo planteado, asimismo se aprecia que su reconocimiento está ligado a la 

dignidad como ser humano, incide sobre el desarrollo personal, social y económico de un 

país, siendo además una obligación del Estado garantizar el acceso, calidad y suficiencia del 

recurso hídrico, la cual resulta esencial para la existencia y calidad de vida del ser humano. 

Objetivo específico 3: Identificar la forma de participación ciudadana de conformidad 

con el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante D. 

S. Nº 002-2009-MINAM. 

Respecto al tercer objetivo, surge la cuarta pregunta que fue aplicada a través de la 

encuesta, obteniéndose como respuesta que el 89% de los encuestados respondieron que si 

es adecuado que exista un mecanismo legal de procedimiento de participación y consulta 

ciudadana en asuntos ambientales para proteger o evitar la afectación del medio ambiente y 

un 11% considera que no es adecuado dicho procedimiento, ya que el mismo resulta ineficaz 

y no hay una aplicación efectiva por parte del Estado a través de sus órganos competentes.  

Dicho ello, actualmente en nuestro país ocurre que muchas veces la población no es 

consultada cuando se desarrollan y ejecutan los proyectos mineros, ocasionando problemas 

sociales como causa de una afectación al medio ambiente y a los niveles de consumo 

primario del agua, ya que suele darse una priorización del recurso hídrico a la actividad 

minera, produciéndose conflictos sociales entre la población, empresa y estado. 
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Haciendo uso de la legislación nacional el D. S N° 002-2009.MINAM, que aprueba el 

citado reglamento, estipula en su artículo 4°, que toda persona tiene el derecho de acceder a 

la información que posee el MINAM, u otras entidades, el artículo 21°, establece la 

participación ciudadana ambiental, que es el proceso mediante el cual los administrados 

participan responsablemente, de forma individual o colectiva en la definición y aplicación 

de las políticas relativas al ambiente que se adoptan en cada uno de los niveles de gobierno, 

y por ende el artículo 22°, prescribe que toda persona tiene derecho a participar 

responsablemente en los procesos indicados en el artículo anterior, así como en su ejecución, 

seguimiento y control mediante la presentaciones de opiniones fundamentadas escritas o 

verbales. 

A su vez Orellana (2008), indica que el acceso a la información ambiental no solo es 

esencial para lograr una participación más activa y consciente de los ciudadanos en los 

procesos de toma de decisiones públicas que inciden sobre el ambiente, sino también 

constituye un elemento clave para el ejercicio de las acciones de tutela administrativa o 

judicial en materia ambiental. De la misma opinión resulta ser el Abog. Richard Silva 

Morales, cuando en la pregunta 4 responde: “Que, en virtud al principio de publicidad, el 

Estado debe dar a conocer la información de proyectos que involucren el tema del medio 

ambiente, a fin que la población tenga una participación activa en los asuntos de índole 

público, el mismo que permitirá mantener una armonía entre las relaciones de los sujetos 

participes (Estado, población y empresas).  

En virtud a los resultados obtenidos y de acuerdo al objetivo planteado, se advierte que 

los resultados fueron muy favorables, y en su mayoría los encuestados consideran adecuado 

que exista este procedimiento de participación y consulta ciudadana, ya que permite ejercer 

un derecho constitucional como es la libertad de opinión ante situaciones que protejan o 

afecten el medio ambiente y otros derechos fundamentales, siendo que dicho mecanismo 

legal tiene como finalidad evitar futuros conflictos sociales entre la población, empresa y 

estado. 

Debemos ser enfático en señalar, que el acceso a la información pública, la 

participación y consulta ciudadana se encuentran reconocidos como derechos fundamentales 

en nuestra Carta Magna, la misma que otorga esa prerrogativa de participación ciudadana 

ambiental, ello con la finalidad de que la población tenga una participación activa en los 
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asuntos públicos que desarrolla y ejecuta el Estado, siendo obligación del propio Estado 

consultar al ciudadano sobre los proyectos mineros que puedan afectar los recursos naturales 

como el agua y el medio ambiente. 

Objetivo específico 4: Precisar los requisitos para la formalización de las empresas 

mineras a fin de establecer si la política de reutilización del agua constituye un 

requisito. 

Del presente objetivo, se aprecia los resultados obtenidos en base a la quinta pregunta 

formulada, siendo el 78% de la población, considera que la reutilización del agua residual sí 

debería constituirse como un requisito para lograr la formalización y funcionamiento de las 

empresas mineras y un 22% señalo que la reutilización no debe considerarse como un 

requisito.  

De lo antes referido y revisando nuestra legislación nacional el D.L N° 1105, plasma 

disposiciones para el Proceso de Formalización de la Actividad Minera de la Pequeña 

Minería y Minería Artesanal, precisando en su artículo 3º, que en dicho proceso se establecen 

los requisitos, plazos y procedimientos para que el sujeto de formalización pueda cumplir 

con la legislación vigente; asimismo, tiene un plazo máximo de veinticuatro (24) meses para 

su culminación, el cual debe ser refrendado por el Ministro de Energía y Minas a través de 

un Decreto Supremo. Sumado a ello el artículo 4°, regula taxativamente cuales son los 

requisitos a los que se someten las personas naturales o jurídicas a efectos de ser considerada 

su actividad como formal y legal. 

Por ende, debemos ser enfáticos en señalar que el D.L en mención, no establece de 

manera expresa en ninguno de sus artículos que la reutilización del agua residual constituya 

un requisito indispensable para la formalización de empresas mineras; en esa misma línea 

de criterio, dos encuestados respondieron en la pregunta N° 05 señalando de manera 

específica que la reutilización del agua residual no es requisito para la formalización de 

empresas mineras, el mismo que no se encuentra catalogado en el Decreto Legislativo N° 

1105, y tampoco en la Ley General de Minería.   

Según Unesco (2017); la reutilización del agua residual es una fuente alternativa y 

confiable para lograr un aporte eficiente en la gestión de aguas residuales, es por ello que los 

Naciones deben exigirlo como un mecanismo imprescindible para lograr prácticas eficientes 
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de gestión, innovación tecnológica y políticas regulatorias adecuadas que permitirá dar una 

mayor protección tanto a los recursos hídricos como al medio ambiente y sus ecosistemas 

naturales. 

De los resultados de la presente investigación se obtuvo que el 78% de los encuestados, 

considera que la reutilización del agua residual, debe ser un requerimiento legal para el 

funcionamiento de las empresas; de la misma opinión resulta ser el Ing. Ambiental Tomas 

Vásquez Montenegro, cuando en la pregunta 5 responde: Considera que sí debe ser un 

requisito elemental la reutilización del agua residual para lograr la formalización de las 

empresas mineras, esto con el fin de mitigar el daño ambiental que son producidas por las 

actividades mineras; Asimismo indica que este requisito debe ser incorporado en la Ley 

General de Minería y también en el Decreto Legislativo N° 1105 – que establece 

disposiciones para el proceso de formalización de las actividades de Pequeña Minería y 

Minería Artesanal. 

Logrando de este modo corroborar el objetivo planteado, donde se determinó que la 

mayoría considera que debe ser una exigencia legal, puesto que su finalidad es tutelar al 

máximo el recurso natural del agua, el mismo que conllevaría a las empresas de este sector 

utilicen de manera responsable el recurso hídrico y accesoriamente la reutilización del 

mismo en sus propias actividades, dando así cumplimiento a lo dispuesto por la política 

nacional ambiental que busca se rehúsen las aguas residuales conforme lo establece la Ley 

General Ambiental en su artículo120° inciso 2; asimismo, todo ello con el fin de mitigar el 

daño ambiental que es producida por el sector minero, logrando con dicha medida el uso 

responsable del recurso hídrico y como consecuencia positiva asegurar su permanencia en 

el futuro. 

Objetivo general: Determinar cómo se vulnera el Derecho al agua por la no 

reutilización de las aguas residuales de la actividad minera. 

En el informe titulado fiscalización ambiental en aguas residuales emitido por la OEFA 

en el 2014, indica que las aguas residuales: son aquellas en las que sus cualidades o 

propiedades originarias han sido cambiadas como consecuencia de la actividad del hombre, 

la misma que requieren de un procedimiento previo para revertirlo a su calidad anterior y 

puedan ser reusadas o vertidas a cuerpos naturales de agua. Las aguas residuales son aquellas 

que resultan del desarrollo de un proceso productivo, provenientes de la actividad minera, 
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agrícola, energética, agroindustrial, entre otras. Mientras que Aquino (2017), nos precisa que 

todo vertimiento de agua residual en una fuente natural de recurso hídrico que requiere de 

autorización de vertimiento de parte de la Autoridad Nacional del Agua. 

En cuanto a el informe de Calidad de Agua en el Perú (2017), los registros de 

autorizaciones de vertimiento otorgados por la Autoridad Nacional del Agua, especifica que 

anualmente los sectores minería, saneamiento y energía, son los que emiten mayor descarga 

de agua residual con 55%, 34.86% y 6.97%, respectivamente. Tal como lo advierte el 

referido informe uno de los sectores que más utiliza recurso hídrico es la actividad minera, 

teniendo el mayor índice de consumo del recurso, lo cual es muy evidente que produce una 

afectación como es la reducción a los niveles de consumo primario de la población, más aún 

que son muy pocas las empresas del sector minero que adoptan la política de reutilización 

del recurso hídrico para ser utilizado en sus mismas actividades mineras. 

El uso excesivo de recurso hídrico por parte de las empresas, no solo se da en nuestro 

país, sino también en otros países como: Chile, Brasil, Colombia, Argentina, etc. Asimismo, 

en el 2015, Southern Cooper tenía 3 proyectos: Cuajone y Toquepala, en Moquegua y Tacna; 

y los chancas en Apurímac, solo para atender la demanda de los 2 primeros proyectos, la 

empresa tuvo que emplear 50.490 millones de litros de agua; la misma cantidad que 

consumen los habitantes de Tacna y Moquegua durante un año. 

Revisando nuestro ordenamiento jurídico, se aprecia que la Ley de Reforma 

Constitucional (2017) – Ley N° 30588, reconoce el acceso al agua como derecho 

fundamental, la misma que es incorporado en la Constitución en el artículo 7°-A, precisando 

que el Estado reconoce el derecho de toda persona para acceder de forma progresiva y 

universal al agua potable, garantizando y priorizando su consumo sobre otros usos. Además, 

se reconoce como un recurso natural y esencial y como tal constituye un bien de naturaleza 

pública, es patrimonio de la Nación, su dominio es inalienable e imprescriptible. 

En ese sentido, la Ley General del Ambiente – Ley N° 28611, refiere que el acceso al 

agua para consumo humano es un derecho de la población, corresponde al Estado a través 

de sus instituciones asegurar la vigilancia y protección de aguas que se utilizan con fines de 

abastecimiento poblacional. En caso de escasez, el Estado asegura el uso preferente del agua 

para fines de abastecimiento de las necesidades poblacionales, frente a otros usos, además 

de promover el tratamiento de las aguas residuales con fines de reutilización, 



53 
 

Cabe indicar que el reconocimiento del derecho de acceso al agua, está a nivel 

constitucional como un derecho fundamental, el cual se ha dispuesto que el Estado a través 

de sus órganos competentes promueva el manejo sostenible y responsable del recurso 

hídrico, asegure la vigilancia y protección de aguas que se utilizan con fines de 

abastecimiento poblacional. También es de recordar que la reutilización del recurso hídrico 

está regulada en distintos instrumentos normativos como: la Ley General del Ambiente – 

Ley N° 28611, la ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338, y su reglamento, el Decreto 

Supremo N° 014-92-EM, que tienen como finalidad que las aguas residuales sean 

reutilizadas ya sea para el riego de áreas verdes, o para otras actividades que no represente 

un peligro para la vida y salud del ser humano. 

Del total de la población encuestada, el 78% indica que la no reutilización del agua 

residual es una forma de afectación a los niveles de consumo primario de la población, 

mientras que un 22% no considera una afectación al consumo primario, sino una afectación 

al medio ambiente, sus comunidades y ecosistemas naturales. De la misma opinión resulta 

ser el Dr. Milton Coronado Villareyes, cuando en la pregunta 1 responde: Que el uso del 

agua desde una perspectiva general debe ser racional, más aún cuando este derecho 

constituye un derecho fundamental y es sustancial para la supervivencia del hombre, 

considerándose también que existen organismos internacionales que refieren que en las 

próximas décadas existiría un problema de acceso al agua por su escases. 

De los resultados de la presente investigación se obtuvo que el 78% de los encuestados, 

responde que si hay una afectación a los niveles de consumo primario de agua a la población, 

logrando de este modo el objetivo planteado, donde se puede identificar que existe una 

afectación al derecho fundamental y sustancial del agua, que es indispensable para la 

supervivencia del hombre, además que las empresas mineras al no reutilizar sus aguas, estás 

vuelven a usar nuevo recurso hídrico para seguir desarrollando sus actividades; asimismo al 

no aplicarse dicha medida de la reutilización se estaría provocando un inminente 

desabastecimiento del recurso hídrico generando efectos perjudiciales en la sostenibilidad 

futura de este recurso. 

En virtud a los resultados obtenidos y de acuerdo al objetivo planteado, se consiguió 

determinar que la mayoría de la población encuestada considera que, si hay una afectación 
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del derecho constitucional de acceso al agua, ya que su uso se está priorizando a las 

actividades mineras, logrando así probar la hipótesis planteada en la presente investigación. 

Por lo que la presente investigación se tituló“ Afectación del derecho al agua, por la 

no reutilización de las aguas residuales de la actividad minera, según el art. 82 de la ley de 

recursos hídricos – Ley N° 29338”, formulándose el siguiente problema ¿Se vulnera el 

derecho al agua por la no reutilización de las aguas residuales de la actividad minera como 

lo regula el artículo 82° de la Ley de recursos hídricos – Ley N° 29338?,donde se arribó a la 

siguiente hipótesis: Se afecta el derecho al agua, porque al no reutilizarse las aguas residuales 

mineras como está regulado en el artículo 223°inc. a) del Reglamento de la Ley General de 

Minería, ocasiona que se priorice su consumo a esta actividad afectando los niveles 

suficientes del consumo primario del agua. 

Atendiendo ello, resulta indispensable se modifique la norma del artículo223 inciso a) 

del Decreto Supremo N° 014-92-EM, la cual establece una regulación jurídica deficiente, 

que permite a las empresas del sector minero incumplan con lo dispuesto por dicho 

mecanismo legal, la misma que de su sola lectura se aprecia que es una disposición 

facultativa y no imperativa como debería ser. 

Siendo que las instituciones públicas competentes al no exigir lo regulado por la norma 

antes citada, genera que su uso se esté priorizando a las actividades del sector minero, 

ocasionando una afectación a los niveles de consumo primario de la población, el cual resulta 

indispensable para la supervivencia del ser humano. 

Esta modificatoria permitirá que la reutilización de las aguas residuales sea imperativa 

para todas las empresas del sector minero sin excepción alguna, permitiendo con dicha 

medida la exigibilidad de reusar el recurso hídrico en sus propias actividades mineras, lo que 

implicaría un mejor uso y aprovechamiento máximo del recurso hídrico, generando así un 

impacto positivo que es la protección del derecho fundamental de acceso al agua. 

Asimismo, al introducirse la fórmula de la exigibilidad/imperatividad de la norma, 

tendrá como resultado satisfactorio el cumplimiento de lo dispuesto por nuestro sistema 

legal, siendo que las empresas reutilizaran el agua residual con el fin de que no sean 

sancionados de forma pecuniaria o con la revocación de la resolución que autoriza el 

desarrollo de actividades mineras. 
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En la presente investigación desarrollada, la formulación del problema fue a través de 

la siguiente interrogante: ¿Se vulnera el Derecho al agua por la no reutilización de las aguas 

residuales de la actividad minera como lo regula el art. 82° de la Ley de Recursos Hídricos 

– Ley N° 29338? 

Como se puede advertir, podemos considerar que el derecho de acceso al agua se afecta 

cuando las instituciones públicas competentes no exigen a las empresas del sector minero a 

cumplir con reutilizar sus aguas residuales, conforme lo establece el ordenamiento jurídico 

peruano, a través de la ley de recursos hídricos en su artículo 82, y su reglamento en su 

artículo 147, 148, 149, asimismo como el Decreto supremo N° 014-92-EM. 

El proyecto de ley debe ser aprobado con la finalidad de modificar el artículo 223° 

inciso a) que se encuentra redactado de la siguiente forma: “Las aguas utilizadas en el 

procedimiento y descarga de minerales deben ser, en lo posible, reutilizadas total o 

parcialmente, cuando ello sea técnica y económicamente factible”. 

Quedando redactado como se detalla a continuación: “Las aguas utilizadas en el 

procedimiento de actividades mineras deben ser reutilizadas de forma imperativa para la 

continuación de sus procedimientos, el mismo que permite ser un mecanismo eficaz para la 

protección y aprovechamiento máximo del recurso hídrico”. 
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V. CONLUSIONES 

1. Se afecta el derecho Constitucional de acceso al agua cuando se utiliza nuevo recurso 

hídrico para continuar las operaciones mineras, provocando un desabastecimiento a los 

niveles de consumo primario de acceso de agua a la población; dado que el artículo 223° 

inciso a) del Decreto Supremo N° 014-92-EM, no regula de forma expresa la 

obligatoriedad en su reutilización.  

2. La reutilización del recurso hídrico se regula en la Ley N° 29338 y su reglamento, Ley 

General del Ambiente – Ley N° 28611, así como el Decreto Supremo N° 014-92-EM, 

que expresamente en su artículo 223°, inciso a), tiene una regulación jurídica muy 

deficiente que está favoreciendo al incumplimiento e inobservancia de dicha norma, la 

misma que con su sola lectura se aprecia un vacío legal, es facultativa y ambigua. 

3. Existe uniformidad en el contenido Constitucional del derecho al agua, que se reflejan 

en los pronunciamientos del TC en sus sentencias N° 06534-2006-AA/TC y STC N° 

06546-2006-AA/TC, que contienen un fin proteccionista del derecho al agua potable, 

siendo necesario que se cumplan tres requisitos esenciales como el acceso, calidad y 

suficiencia del recurso hídrico.  

4. El acceso a la información pública, la participación y consulta ciudadana son derechos 

constitucionales que han sido desarrolladas a través del D. Supremo N° 002-2209-

MINAM, sin embargo, a pesar que se encuentra debidamente legislado, es una figura 

muy poco utilizada en nuestro sistema jurídico peruano, generando muy poca 

participación de la población en temas medio ambientales. 

5. Dentro de los requisitos para la formalización de empresas mineras no constituye 

requisito esencial la reutilización, la misma que debe ser incorporado en la Ley General 

de Minería – D. Legislativo N° 109 y el D. Legislativo N° 1105, que establece 

disposiciones para el proceso de formalización de las actividades de Pequeña Minería y 

Minería Artesanal, a fin que se logre de forma imperativa su cumplimiento obligatorio, 

preservando el derecho fundamental de acceso al agua. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. El Estado Peruano debe implementar políticas y programas que incentiven al sector 

minero a la gestión responsable y eficiente de las aguas residuales, promoviendo su 

reutilización y/o reúso dentro de sus propias actividades operativas, otorgándose para 

dicha medida una certificación de reconocimiento y con ello proceder a la denominación 

de empresas responsables en la gestión de la calidad y aprovechamiento máximo del 

recurso hídrico. 

2. Mediante un proyecto de ley se debe modificar el artículo concerniente a la reutilización 

del agua residual. el inciso a) del artículo 223° del Decreto Supremo N° 014-92-EM, a 

fin de que el reúso del agua con su sola lectura se aprecie que es imperativa y no 

facultativa.  

3. A las instituciones públicas competentes como: la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 

Dirección Regional de Energía y Minas, OEFA, para que den cumplimiento efectivo de 

aplicar las normas legales sobre reutilización del agua residual, a fin que las mismas 

puedan ser utilizadas en sus propias actividades mineras. 

4. Mayor difusión de los siguientes derechos: la participación y consulta ciudadana 

ambiental, que son instrumentos legales que permiten ejercer el derecho Constitucional 

de libertad de opinión y decisión en los asuntos públicos que el Estado desarrolla a través 

de sus instituciones públicas, las mismas que facultan a la población ser partícipe de los 

proyectos que se ejecuten en la jurisdicción de nuestro país. 
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Anexos 

Matriz de consistencia. 

PROBLEMA HIPÓTESIS VARIABLES OBJETIVOS 

¿Se vulnera el 

Derecho al agua 

por la no 

reutilización de 

las aguas 

residuales de la 

actividad minera 

como lo regula el 

artículo 82 de la 

ley de Recursos 

Hídricos – Ley 

N° 29338” 

Se afecta el 

derecho al agua, 

porque al no 

reutilizarse las 

aguas residuales 

mineras, como 

está regulado en el 

art. 223° del 

Reglamento de 

LGM, ocasiona 

que se priorice su 

consumo a esa 

actividad 

afectando los 

niveles 

suficientes del 

consumo primario 

del agua. 

V.I: 

La no 

reutilización de 

aguas residuales a 

cargo de la 

actividad minera. 

V. D: 

La Afectación del 

derecho 

constitucional al 

agua. 

Objetivo general. 

Determinar cómo se vulnera el Derecho al 

agua por la no reutilización de las aguas 

residuales de la actividad minera. 

Objetivos específicos. 

Analizar el marco legal que sustentan la 

reutilización de aguas residuales a cargo de 

las empresas mineras. 

Explicar mediante jurisprudencia el 

contenido constitucional del derecho al agua. 

Identificar la forma de participación 

ciudadana de conformidad con el 

Reglamento sobre Transparencia, Acceso a 

la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en 

Asuntos Ambientales, aprobado mediante D. 

S. Nº 002-2009-MINAM. 

Precisar los requisitos para la formalización 

de las actividades mineras a fin de establecer 

si la política de reutilización del agua 

constituyen un requisito. 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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Matriz de consistencia metodológica 

Fuente: Elaborado por Jorge Ilan Morales Inga. 
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CUESTIONARIO. 

TÍTULO: “AFECTACIÓN DEL DERECHO AL AGUA, POR LA NO REUTILIZACIÓN DE LAS AGUAS 

RESIDUALES DE LA ACTIVIDAD MINERA, SEGÚN EL ART. 82 DE LA LEY DE RECURSOS 

HÍDRICOS – LEY N° 29338” 

RESUMEN: La importancia de la investigación radica en el uso excesivo del Recurso Hídrico que las 

empresas utilizan para sus actividades mineras, la misma que está generando una afectación de los niveles 

suficientes de consumo primario para la población; asimismo se busca que la reutilización de las aguas 

residuales sea imperativa y se logre el aprovechamiento máximo de este recurso en sus propias actividades. 

Entrevista dirigida a………………………………………………………………….. 

1. ¿Considera Ud. que la no reutilización de las aguas residuales mineras es una forma de afectación a los 

niveles de consumo primario del derecho al agua de la población?,  

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

2. ¿Piensa Ud. que es adecuada la regulación legal en el decreto supremo n° 014-92-em, que establece lo 

siguiente: “las aguas utilizadas en el procedimiento y descarga de minerales deben ser, en lo posible, 

reutilizadas total o parcialmente, cuando ello sea técnica y económicamente factible”? 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

3. ¿Existe uniformidad en el pronunciamiento del tribunal constitucional, en cuanto al contenido 

constitucional del derecho al agua? 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

4. ¿Considera adecuado que exista un procedimiento de participación y consulta ciudadana en asuntos 

relativos que protejan o afecten el medio ambiente y sus recursos naturales? 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 
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5. La ley de recursos hídricos – Ley N° 29338, art. 82°, reutilización del agua residual, que estipula lo 

siguiente: “la autoridad nacional, a través del consejo de cuenca, autoriza el reúso del agua residual 

tratada, según el fin para que se destine la misma, en coordinación con la autoridad sectorial competente 

y cuando corresponda con la autoridad ambiental competente”. asimismo, en su segundo párrafo 

prescribe que: “el titular de una licencia de uso de agua está facultado para reutilizar el agua residual 

que genere siempre que se trate de los mismos fines para los cuales fue otorgada la licencia”. ¿que opina 

Ud. si la reutilización del agua residual, constituye un requisito para la formalización de empresas 

mineras? 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

6. ¿Podría brindarnos una propuesta para mejorar la regulación legal de la reutilización de las aguas 

residuales mineras? 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

NOTA: La presente entrevista será publicada en los anexos como instrumentos de recolección de datos de la 

Tesis. 

¿El entrevistado autoriza la publicación de la presente entrevista? 

Si…………..                         No………….. 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO…………………………………………................. 

 

 

 

..………………………………… 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

La validación consta dos documentos: 

Constancia de validación; el cual inicia con los datos del especialista, después la guía de 

pautas y cuestionario, los que se dividen en nueve ámbitos, primero la claridad, segundo la 

objetividad, tercero la actualidad, cuarto la organización, quinto la suficiencia, sexto la 

intencionalidad, sétimo la consistencia, octavo la coherencia y noveno la metodología; en 

donde el especialista después de realizar las observaciones pertinentes, formula las 

apreciaciones divididos en cinco niveles, siendo deficiente, aceptable, bueno, muy bueno y 

excelente. Finalmente firmar la constancia en señal de culminación del proceso. 

Ficha de validación; el presente documento es más detallado puesto que los parámetros antes 

mencionados de pautas y cuestionarios son los mismos sin embargo existe un despliegue de 

valoración de cero a cien, en donde deficiente es de 0-20, regular de 21-40, buena de 41-60, 

excelente 81-100. Finalmente firmar la ficha, en señal de culminación del proceso  

Especialista 1: Mg. Milton Coronado Villareyes, en la constancia de validación señalo todos 

los rubros de guía de pautas y cuestionario como muy bueno y excelente, siendo su 

puntuación en el primero entre 70 y 75, mientras que el segundo una puntuación de 95 

Asimismo, Especialista en la ficha de validación del instrumento señalo el rubro claridad, 

objetividad su puntuación de 70, actualidad 95, organización y suficiencia 75, 

intencionalidad 90, y consistencia, coherencia y metodología 65 de puntuación. 
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